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I 1.- 	Adjunto carpeta entregada por Liliana Mahn que contim _......._..........._................ 
J.R.A. 1.0 	EDEc 

Propuesta de discurso del Excmo. Sr Presidente de la República. 

Cronología de Acciones sobre el problema de la Discapacidad. 

Informe presentado por la Secretaría Ejecutiva al último Consejo del 
11 de Noviembre. El problema de la Discapacidad en Chile: 
Propuesta de Política Nacional y Anteproyecto de Ley. 

Anteproyecto de Ley para la Integración Social de las personas con 
discapacidad. 

Lineamientos de política para la Integración Social de personas con 
discapacidad. 

2.- 	El anteproyecto de ley que se adjunta no ha sido aprobado por los ministros 
del Consejo. Existen diferencias de formas y algunas de fondo respecto del 
contenido del anteproyecto. 

3.- En la elaboración del anteproyecto de ley participaron dirigentes de 
organismos de discapacitados y profesionales relacionados con esa área. 

4.- 	El anteproyecto incluye aspectos socialmente deseables, pero poco realistas. 
A pesar que el gobierno no puede comprometerse responsablemente a 
patrocinarlos, fueron incluidos porque, a juicio de Liliana Mahn "No 
podíamos traicionar a nuestras comisiones". 



5.- Estimo que en el acto del día Martes deben destacarse los siguientes 
aspectos, sin hacer anuncios espectaculares que pueden significar 
compromisos que no se puedan cumplir. 

Incorporación de los interesados en las comisiones que elaboraron el 
anteproyecto. 

Este, constituye un esfuerzo serio y multisectorial por estudiar la 
problemática de los discapacitados y reconoce el derecho de ellos a 
integrarse a la sociedad. 

El gobierno ha reconocido que los problemas que enfrentan las 
personas discapacitadas, no se resuelven sólo por la vía de la 
asistencialidad, sino que debe haber preocupación por la: 

Prevención. 
Rehabilitación. 
Equiparación de oportunidades. 

El anteproyecto de ley para la integración social para las personas con 
discapacidad contempla aspectos de salud, educación, trabajo, 
previsión social, vivienda, acondicionamiento del espacio físico, 
cultura y comunicación. 

Este proyecto de ley es un primer paso; se necesita un compromiso de 
todos los chilenos; será un esfuerzo conjunto que dará sus frutos a 
mediano plazo. 

Marcelo Trivelli O. 



PAUTA DISCURSO SRA. LILIANA MAHN SCHOEPEN 

	

1. 	Breve relación de la forma en que se cumplió el trabajo encomendado por 

el Sr. Presidente. Reuniones del Consejo y trabajo de las Comisiones. 

Dificultades y Desafíos. 

	

2. 	Sentido de las Políticas y del Anteproyecto de Ley: Establece un marco y 

una plataforma para enfrentar una realidad y un proceso a futuro. 

Normalización e Integración Social de las Personas con Discapacidad. 

	

3. 	Breve explicación de los Lineamientos de Políticas y Propuestas Legales en 

relación a: 

Prevención: Enfoque y algunos ejemplos. 

Calificación y Diagnóstico. Enfoque y algunos ejemplos. 

Rehabilitación. Enfoque y algunos ejemplos. 

Equiparación de oportunidades. Enfoque y algunos ejemplos. 

	

4. 	Agradecimiento a personas e instituciones que trabajaron; en Comisiones; 

en la labor del Consejo y al Presidente por su preocupación por el tema. 
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MINISTERIO DE PLANIFICACION Y COOPERACION 

MINUTA 

CRONOLOGIA DE ACCIONES SOBRE EL PROBLEMA DE LA 

DISCAPACIDAD 

Julio 1990. La División Social del Ministerio de Planificación y 

Cooperación - MIDEPLAN- convoca un grupo de trabajo con participación 

de: Profesionales de los Ministerios de Justicia; Educación; Salud; 
Transporte; Trabajo y Previsión Social y Hacienda, además de la 

DIGEDER; UNPADE (Unión Nacional de Amigos y Padres de Deficientes 

Mentales); Fundación de la Familia e Integra; con el fin de iniciar 

actividades conducentes a la elaboración de una política sobre la 

discapacidad. 

Noviembre de 1990. Se elabora un diagnóstico de la realidad global y se 

propone al Excmo. Sr. Presidente de la República incluir este grupo entre 

los prioritarios de la Política Social. 

12 de Diciembre 1990. El Exemo Sr. Presidente de la República procede a 

la creación del Consejo Nacional sobre la Discapacidad (CONADIS) a 

través del Decreto Supremo N2  94. 

Lo integran: 
- El Ministro de Planificación y Cooperación, quien lo preside 

- El Ministro de Hacienda 

- El Ministro de Educación Pública 

- El Ministro de Salud 

- El Ministro de Justicia 

- El Ministro de Trabajo y Previsión Social 

- El Ministro de la Vivienda y Urbanismo 

- El Ministro de la Secretaría General de Gobierno. 



Conjuntamente con: 

- Don Jorge Schaulshon Brodsky 

- Don Gutenberg Martínez Ocamica 
- Don Antonio Riquelme Muñoz 

- Don Juan Enrique Morales Jaramillo 

- Don Carlos Castro Delanoy 

- Don Manuel Enrique Muñoz Muñoz 

- Don Munir Hazbún Allende 
- Don Osvaldo Verdugo Peña 

- Don Alfredo Etcheberry Orthusteguy-
- Don Manuel Feliú Justiniano 

- Don Manuel Bustos Huerta 

Diputado. 

Diputado. 
Representante de discapacitados 
ciegos. 
Representante de padres y 
amigos de deficientes mentales. 
Representante discapacitados 
sordos 
Representante discapacitados 
lisiados. 

Representante Colegio Médico 
Representante Colegio de 
Profesores. 

Representante Colegio Abogados 
- Representante Confederación 
Producción y Comercio. 

- Representante CUT 

La Secretaría Ejecutiva del Consejo fue radicada en la División Social de 

MIDEPLAN bajo la responsabilidad de la Sra. Liliana Mahn Schoepen, 

Jefe de dicha División. 

2 de Febrero de 1991. Se publica en el Diario Oficial el Decreto Supremo 

Nº 94 que crea el CONADIS 

Marzo de 1991. Se crean 5 comisiones de Trabajo (Diagnóstico y 

Prevención; Rehabilitación; Integración Laboral y Previsión; Integración 

Socio-Cultural y Legislativa) compuesta por aproximadamente 15 personas 

cada una. Participan en total cerca de 80 personas. 

Agosto de 1991. Las Comisiones entregan sus informes finales con 

propuestas concretas de política y de materias de Ley. 

Septiembre - Noviembre. 	La Secretaría Ejecutiva sistematiza las 

propuestas de las Comisiones y elabora el Anteproyecto de Ley de 



Integración Social de las Personas con Discapacidad y una propuesta de 

Lineamientos de Política. 

11 de Noviembre 1991. Los Consejeros reciben la propuesta de la 

Secretaría Ejecutiva. 

11-20 de Noviembre 1991. Los Consejeros hacen llegar sus observaciones a 

la Secretaría Ejecutiva. 

19 al 23 de Noviembre 1991. La Secretaría Ejecutiva del CONADIS con la 

Comisión Legislativa evalúa las observaciones, incorporando aquellas 

pertinentes 

26 de Noviembre 1991. Entrega por parte del Consejo, al Presidente de la 

República de las propuestas finales. 

REUNIONES DEL CONSEJO 

Durante el ario de su gestión el Consejo Nacional sobre la Discapacidad 

sesionó con sus miembros titulares o sus representantes en cuatro ocasiones: 

17 de enero de 1991 

12 de abril de 1991 

3 de junio de 1991 

11 de noviembre de 1991. 

Santiago, Noviembre 26 de 1991.- 



o 
MIDEPLAN 

MINISTERIO DE PLANIFICACION Y COOPERACION 

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN  

Propuesta de discurso del Excmo. Sr. Presidente de la 
República. 

Cronología de Acciones sobre el problema de I a 
Discapacidad. 

Informe presentado por la Secretaria Ejecutiva al último 
Consejo del 11 de Noviembre. El problema de I a 
Discapacidad en Chile: Propuesta de Política Nacional y 
Anteproyecto de Ley. 

Anteproyecto de Ley para la Integración Social de las 
personas con discapacidad. 

Lineamientos de política para la Integración Social de 
personas con discapacidad. 



Compatriotas: 

Con gran satisfacción quiero felicitar al Consejo Nacional sobre la Discapacidad 

por el esfuerzo realizado, que se traduce el día de hoy en la entrega del 

Anteproyecto de Ley y de los Lineamientos de Política sobre la Discapacidad, 

incluso antes del tiempo estipulado para realizar su tarea. La efectividad de este 

Consejo demuestra que cuando se tienen objetivos precisos, plazos claramente 

determinados y voluntad de trabajo, es posible obtener resultados concretos. 

Debo señalar que el trabajo efectuado constituye un hito en la historia del país, ya 

que por primera vez se aborda el complejo problema de la Discapacidad, desde _ 
una_ perspectiva mutisectorial e integradora en el contexto de la _ política social 

global del Gobierno, cuyo objetivo fundamental es elevar la calidad de vida de 

todos los chilenos, especialmente de los más pobres y marginados a través de un 

proceso efectivo y real de integración al desarrollo. 

Para el logro de ese gran objetivo, el gobierno que presido considera que al Estado 

le compete un rol activo e insustituible ya que ha sido ampliamente demostrado 

que el crecimiento económico, por si mismo, no es suficiente para superar la 

pobreza, ni menos aún para reparar las desigualdades que afectan a los grupos 

más vulnerables de la sociedad. 

Cuando asumimos el Gobierno, señalamos que la acción social se iba a concretar 

prioritariamente en grupos específicos: los niños y los jóvenes; las mujeres de 

escasos recursos; los adultos mayores; los pequeños productores y las personas con 

discapacidad. Para cada uno de ellos se han implementado o se están 

programando respuestas adecuadas. 

Respecto a las personas con discapacidad, por primera vez en su historia el Estado 

chileno asume su situación como un problema social de la mayor importancia y 

usa como el instrumento más efectivo para enfrentarlo integralmente, la política 

social. 

No puedo dejar pasar esta oportunidad para señalar que en el logro de una mayor 

equidad no basta con proponer soluciones exclusivamente técnicas, sino que para 



que estas sean viables, se requiere de condiciones políticas adecuadas, entre las que 

es fundamental la existencia de un régimen democrático, que tenga como base la 

participación organizada de la gente. En ese sentido, el anteproyecto de Ley y los _ 
Lineamientos de Política que hoy se entregan, se inscriben plenamente dentro del 

proceso de democratización que vive el país ya que es con la participación de toda 

la población como se construye una democracia estable. 

Deseo recalcar que las iniciativas que hoy se presentan constituyen por sobre todo 

un desafío de futuro con el_que se debe comprometer la sociedad toda. Sin duda se 

trata de un tremendo esfuerzo cuyos resultados solo podremos percibir en el 

mediano y largo plazo. 

Yo diría que construir una sociedad integrada es el reto de la década: Por ello, si 
queremos que al iniciar el siglo XXI, Chile pueda mostrar con orgullo que ha 

logrado eliminar todo tipo de segregación, marginación y falta de oportunidades 

para su población con discapacidad, debemos comprometernos todos hoy mismo a 

iniciar las acciones que conduzcan a ello. 

Estaremos así dando pasos ciertos en pos del logro de una real modernización del 

país, porque la modernidad es mucho más que el acceso a determinados avances 

de la técnica, la ciencia o el bienestar material; es por sobretodo, integrar a la 

totalidad de la población tanto a la construcción como a los beneficios del 

desarrollo en términos de una mejor calidad de vida. 
- — 

El Anteproyecto de Ley que se me entrega hoy es un claro ejemplo del sentido de 

modernidad que señalo, ya que desde su presentación se explicita que se trata de 

< m 	ro legal para la normalización e integración social de las personas con — 
discápácidad. Esto significa que las políticas y programas que se formulan e _ 
implementen no se reducirán a la protección y entrega de servicios para ellos, con _ _ 

un sentido eminentemente asistencialista. 

Este espíritu se refleja nítidamente a través de las áreas de acción que se reconocen 

para la implementación de la Política, esto es; Prevención, Rehabilitación y 

Equiparación de Oportunidades. 

- 	 - 



La estrecha relación entre la discapacidad y factores de riesgo sociales y 

ambientales, hace que las acciones de Prevención sean fundamentales para 

disminuir la incidencia del problema en nuestra población. El énfasis puesto en 

la detección precoz de los causales de discapacidad especialmente entre los 

menores, es de vital importancia para el futuro de un país que necesita contar con 

todo su potencial humano para alcanzar su pleno desarrollo económico, social y 

cultural. 

La Rehabilitación es concebida desde una perspectiva claramente integradora, 

desde el momento que se define como un instrumento para la normalización e 

Integraciln y no como un fin en sí misma. Todo proceso de rehabilitación debería 

culminar con una real inserción laboral, educacional y social. 

La Equiparación de Oportunidades , Tal como se ha planteado, implica el paso 

desde una cultura segregacionista a una integradora, donde lo heterogéneo o 

diferente sea aceptado tal como es, -Sin prejuicios y mitos negativos. En este 

sentido las acciones y medidas que se proponen, exigen un gran cambio cultural en 

virtud del cual deberemos aprender a mirar a este amplio sector de compatriotas 

no como una carga, sino como sujetos activos y participativos en el desarrollo del 

país. 

Aprovecho esta ocasión para decir categóricamente que, tanto los beneficios como 

los derechos que se establecen en la propuestas que tenemos en nuestras manos no 

deben considerarse "privilegios" sino más bien un reconocimiento a las personas 

con discapacidad en su calidad de ciudadanos y por sobre todo, de seres humanos. 

No podría terminar estas palabras sin reafirmar que la tarea que nos queda por 

delante debe ser entendida como una responsabilidad de todos y cada uno de 

nosotros. El éxito en la ejecución de las medidas que se proponen no depende 

solamente de la acción del sector público, sino que debemos contar con el amplio 

consenso, respaldo y compromiso de sectores no gubernamentales, académicos, 

organizaciones de base y muy especialmente del sector privado, que deberá 

cumplir un rol relevante en la implementación de muchas de las acciones que 

deberán llevarlas a cabo. 



Finalmente deseo expresar que sin la participación de las propias personas con 

discapacidad no hubiese sido posible avanzar en las propuestas que hoy se 1, 

presentan como resultado del trabajo del Consejo Nacional sobre la Discapacidad f 
del cual forman parte desde su creación. Demás está decir que sin el concurso de 

ellos será imposible llevar a la práctica. 

Quiero por último, entregar una voz de aliento a aquellas personas que hoy día 

sufren algún tipo de discapacidad y señalarles que el esfuerzo conjunto que hemos 

realizado y que seguiremos realizando no tiene otro horizonte que el mejorar su 

calidad de vida así como el de toda la población del país. 

Tal vez muchos pensarán como los beneficiará en lo inmediato y en lo cotidiano 

estas iniciativas que hoy se están anunciando. A ellos les digo que comprendo su 

inquietud y ansiedad. Como Presidente de la República les respondo que 

pensando en ellos es que se han elaborado las propuestas que hoy se presentan; 

pensando en ellos es que se ha formulado un anteproyecto de Ley el que 	me 

comprometo a hacer estudiar en el más breve plazo posible a fin de enviarlo al 

Congreso Nacional; pensando en ellos es que se han formulado lineamientos 

específicos de políticas los que gradualmente serán incorporados en los programas 

del sector salud; educación; trabajo y previsión social; vivienda, 

acondicionamiento del espacio físico; cultura y comunicación. 

Estimados compatriotas: 

Este es el inicio de un camino largo y difícil. El gran desafío que nos espera, -y que 

no dependerá tan sólo de la perfección de una futura Ley, es el cambio en 

nuestras conciencias parl reconocernos todos como hermanos comprometidos en 
. 	. 	 . 	. 	. 

un destino común; construir una sociedad sin discriminacion, sin marginaciones, 
— - 

sin prejuicios;\  er. síntesis, UNA SOCIEDAD JUSTA Y SOLIDARIA. 
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MINISTERIO DE PLAN IFICACION Y COOPERACION 

e 	EL PROBLEMA DE LA DISCAPACIDAD EN CHILE: 

PROPUESTA DE POLITICA NACIONAL Y PROYECTO DE LEY. 

CONSEJO NACIONAL SOBRE LA DISCAPACIDAD 
SECRETARIA EJECUTIVA 

Noviembre, 1991 



1.- INTRODUCCION. 

En nuestro país el problema de las personas con discapacidad ha sido 
tradicionalmente enfrentado desde un punto de vista asistencial y humanitario y 
porqué no decirlo como un problema casi exclusivamente individual. La di-
mensión social del fenómeno ha sido dejada de lado, lo que se ha traducido en la 
ausencia de un enfoque integral en el tratamiento del tema. 

El énfasis de la discapacidad como problema social va mucho más allá 
que lo cuantitativo, en el sentido de señalar que en Chile las personas con disca-
pacidad se estima que sobrepasan la cantidad de 1,2 millones de personas o que 
incluso afectaría a cerca de 4 millones si se toma en cuenta al núcleo familiar. 
Es mucho más que lo cuantitativo desde el momento en que se considera que las 
causas de la discapacidad a nivel del individuo, no son únicamente orgánicas 
(sean éstas congénitas o adquiridas) sino que están ligadas fuertemente a factores 
de riesgo social, como la pobreza, razón por la que internacionalmente se 
considera que aproximadamente el 75% de las causas de discapacidad se deben a 
condiciones socio-ambientales. El fenómeno de la Discapacidad, también tiene 
una fuerte connotación social al observarse las consecuencias que tiene para los 
afectados, en términos de segregación, marginación y falta de oportunidades. 

La fuerte relación existente entre factores sociales y Discapacidad lleva a 
que sea la política social el instrumento más efectivo para enfrentar el problema 
desde un punto de vista integral y multidisciplinario. Las acciones de preven-
ción y rehabilitación se transforman entonces en una obligación del Estado, aun-
que es en la prevención donde la relación con las demás políticas sociales se 
hace más elocuente, especialmente en los niños entre O y 5 arios de edad, entre 
los que, según una medición de la UNICEF en algunas comunas del país en 
1986 y 1987, el 15% de los niños pobres presentan retraso psicomotor a los 2 
arios de edad y el 40% a los 5 arios. 

El Gobierno Democrático, consciente de la complejidad del problema y 
persuadido que al Estado le corresponde desempeñar un papel activo y no sola-
mente subsidiario en el tratamiento de la situación de los grupos poblacionales 
más vulnerables, así como también convencido de que la inversión más rentable 
de cualquier sociedad es aquella que se hace en recursos humanos convocó, hace 
aproximadamente un ario atrás a un grupo de personalidades para que se 
abocaran a la tarea de formular una Política Nacional sobre la Discapacidad lo 



sufientemente amplia e integradora que permitiese enfrentar realmente este 
problema en todas sus dimensiones. 

Es así como el 12 de Diciembre de 1990, en un acto celebrado en el Pa-
lacio de la Moneda, el Presidente de la República procedió a firmar el Decreto 
Supremo Ng 94 que creó el Consejo Nacional sobre la Discapacidad, el que, 
presidido por el Señor Ministro de Planificación y Cooperación - MIDEPLAN-, 
está compuesto por los Sres.. Ministros de: Educación; Salud; Trabajo y 
Previsión Social; Hacienda; Vivienda y Urbanismo; Justicia y Secretario 
General de Gobierno; representantes de asociaciones de personas con 
discapacidad; representantes de la CUT y de la Confederación de la Industria y 
el Comercio; representantes de Colegios Profesionales y Parlamentarios. Por 
intermedio de ese Decreto se le encomendó al Consejo la tarea de formular una 
Política Nacional sobre la Discapacidad que incluyera a las personas con 
discapacidades físicas, mentales y sensoriales, desde el punto de vista de la 
connotación social del problema y con énfasis en el rol responsable del Estado. 
También se le encomendó la preparación de un proyecto de ley que respondiera 
a los intereses de los diversos sectores involucrados y que resguardase los 
derechos y especificase los deberes de los mismos. 

Con gran satisfacción es posible señalar que a pocos días de cumplirse el 
tiempo que le fue concedido para lograr sus objetivos, el Consejo Nacional sobre 
la Discapacidad pone a disposición del Presidente de República y del país una 
propuesta de Política y un marco legal que la respalda. 

Es preciso establecer que la presentación de estas propuestas constituyen 
el inicio de un largo y seguramente trabajoso camino que sólo tendrá éxito en la 
medida en que se vea involucrada toda la sociedad Chilena ya que de otra forma 
cualquier iniciativa gubernamental por más acabada que sea técnicamente, caería 
en el vacío. 

También es necesario alertar sobre el hecho que la implementación de 
cada una de las acciones y medidas que la política propone tendrá que llevarse a 
cabo en forma gradual en función de las prioridades que se definan y de los re-
cursos con que se cuenten, sean éstos financieros o humanos. No obstante, se 
van cumpliendo etapas y así como el ario 1991 fue el ario de la formulación de la 
política y su marco legal, el ario 1992 deberá ser el año de la programación 
global de la política, de la implementación de las medidas prioritarias y de la 
promulgación de la ley. Este es el compromiso del Gobierno dejando clara-
mente establecido que se está trabajando con visión de futuro, sin fines subalter-
nos y pensando en el bienestar de toda la población, ya no tan sólo de aquellas 
personas afectadas por algún tipo de discapacidad hoy día, lo que se refleja cla 



ramente en la importancia que se otorga a las acciones de prevención, tanto en la 
política como en la ley. 

Es oportuno explicitar que políticas hacia grupos vulnerables como las 
personas con discapacidad, enfocadas integralmente con sus implicancias socia-
les, culturales y económicas, se inscriben plenamente dentro del proceso de de-
mocratización que vive el país y más aún, constituyen un pilar fundamental del 
mismo, en la medida que para construir una democracia real y estable se nece-
sita del concurso de toda la población sin exclusiones de ningún tipo. 

2.- 	LA POLITICA NACIONAL Y LA LEY SOBRE LA DISCAPACIDAD.  

2.1. Antecedentes. 

Han existido y existen en Chile importantes iniciativas y acciones, tanto 
públicas (escasas y dispersas) como privadas (insuficientes), que tienen como 
población-objetivo a las personas con discapacidad. Todas ellas constituyen 
iniciativas dignas de elogio, no obstante han demostrado no ser suficientes, tanto 
desde el punto de vista de su cobertura como del enfoque con que se han llevado 
a cabo, en el sentido que por lo general, se refieren a una única dimensión del 
problema. 

El Consejo Nacional sobre la Discapacidad, a través de la Política que se 
ha formulado y del marco legal que la hará posible, ha hecho suyas, con un 
enfoque integral e integrador, las demandas por largo tiempo planteadas por las 
personas con discapacidad, para así responder al imperativo de dignificar la 
condición social de ellas, propendiendo en definitiva, a la creación de igualdad 
de oportunidades para su plena incorporación al proceso de desarrollo., 

Para llegar al resultado que hoy se presenta al Presidente de la República, 
el Consejo sobre la Discapacidad se organizó en cinco comisiones de trabajo: 
Rehabilitación; Prevención y Diagnóstico; Laboral y Previsión; Sociocultural y 
Legislativa, cada una de ellas compuesta por cerca de 15 personas representati-
vas de todos los sectores involucrados en el tema. Estas comisiones trabajaron 
durante el lapso de 6 meses elaborando propuestas concretas de política y de 
materias susceptibles de ser legisladas. Durante los últimos meses la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo, radicada en la División Social de MIDEPLAN se abocó a 
la tarea de sistematizar las propuestas surgidas de las comisiones y transformar-
las en los documentos oficiales del Consejo, resultados de su gestión de un año. 



El trabajo efectuado en el transcurso de este ario ha coincidido con el 
último tramo del Decenio de las Naciones Unidades sobre las personas con dis-
capacidad que abarca desde 1983 hasta 1992 y que fue concebido como medio 
para la ejecución del Programa de Acción Mundial aprobado por resolución 
37/52 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, reunida el 3 de Diciem-
bre de 1982 y que tiene como objetivo "promover medidas eficaces para la pre-
vención de la deficiencia y para la rehabilitación y la realización de los fines de 
"igualdad" y de "plena participación" de las personas con discapacidad en la vida 
social y el desarrollo". El Consejo sobre la Discapacidad se siente plenamente 
identificado por dicho objetivo y basado en él ha elaborado la política nacional y 
el marco legal que la acompaña. 

2.2. 	Principales Contenidos. 

Tomando como base el Plan de Acción Mundial para las Personas con 
Discapacidad, el Consejo, tanto para los efectos de la formulación de la Política 
Nacional como de la Ley que la respalda, decidió trabajar considerando las tres 
áreas de ación que dicho plan define como prioritarias, vale decir la Prevención, 
la Rehabilitación y la Equiparación de Oportunidades, a través de las cuales se 
aborda integralmente el problema. Cabe hacer notar que en la propuesta de Po-
lítica se especifican también acciones de estudio e investigación sobre el tema 
como una condición importante para el éxito de los programas y proyectos que 
se implementen dentro del marco global de la Política Nacional. 

La estrategia de Prevención  es fundamental para reducir la incidencia de 
la discapacidad y es por ello que el énfasis de la Política está puesto en la mejora 
de la situación educativa, económica y social de los grupos más necesitados; la 
identificación precisa de los tipos de discapacidad en zonas geográficas defini-
das; la adopción de medidas de intervención específicas en pos de mejoras prác-
ticas en nutrición; mejora de los servicios sanitarios, servicios de detección tem-
prana y diagnosis; cuidado pre y post natal; educación apropiada en materia de 
cuidado sanitario, incluida la educación de los pacientes y los médicos; la me-
jora de la condiciones laborales y del tránsito para evitar accidentes. Por último, 
se le da una gran importancia a la prevención comunicacional que permita elevar 
el nivel de información, conocimientos y educación de la comunidad en general 
y de aquellos grupos de alto riesgo en particular, acerca de los factores sociales, 
ambientales y genéticos que pueden generar deficiencia y discapacidad. 

Es importante señalar también que la Política y la Ley determinan muy 
claramente la necesidad de medidas para la detección precoz de la discapacidad, 



razón por la cual se pone un énfasis especial en el tratamiento a la infancia y 
niñez. En ese contexto, las acciones y medidas de prevención que se proponen 
son coherentes con el Plan de Acción para la Aplicación de la Declaración 
Mundial sobre la Supervivencia, la Protección y el Desarrollo del Niño en el 
decenio 1990, que el Gobierno suscribiera en el mes de Septiembre del año 
pasado en la Sede de Naciones Unidas en Nueva York, durante la Cumbre 
Mundial en favor de la Infancia, en la que se consagra que es durante la Infancia 
donde la prevención de la discapacidad se hace más necesaria para evitar 
posteriores consecuencias. 

En cuanto a la Rehabilitación, tanto la Política como la Ley tienen un 
enfoque integrador en el sentido que si bien se plantea desde una perspectiva 
médico-funcional no se pierde de vista que se realiza con el fin de integrar edu-
cacional, laboral y socialmente a las personas con discapacidad. Se parte de la 
premisa que toda acción de rehabilitación debe centrarse siempre en las aptitu-
des de las personas, cuya integridad y dignidad tienen que respetarse. 

En la Ley se garantiza plenamente el derecho a la Rehabilitación seña-
lándose que tiene por finalidad permitir a las personas con discapacidad física, 
mental o sensorial, el acceso a prestaciones y servicios oportunos y necesarios 
para la recuperación de la funcionalidad y su mantenimiento. Se consagra ade-
más que para aquellos casos en que sea necesario el uso de prótesis, órtesis y de 
ayudas técnicas para realizar funciones propias de la vida diaria, la adquisición, 
conservación, adaptación y renovación de dichos implementos se entenderá 
como parte del proceso de rehabilitación. 

Otro aspecto importante de destacar tanto en la Política como en la Ley 
es que, sin perjuicio de las acciones que directamente realice el Estado para ga-
rantizar el ejercicio del derecho a la rehabilitación, se fomentará la creación de 
centros de rehabilitación, la formación y perfeccionamiento de profesionales, la 
investigación, la producción, utilización y comercialización de prótesis, órtesis y 
demás ayudas técnicas. 

En la Ley, también se consagra como responsabilidad del Estado la cre-
ación de hogares destinados a acoger a las personas con discapacidad severa, ca-
rentes de familia responsable o provenientes de familias en extrema pobreza. 

En lo relativo a la Equiparación de Oportunidades.  el énfasis se ha 
puesto en la eliminación de todo tipo de discriminación hacia las personas con 
discapacidad, permitiéndoseles un acceso igualitario a las comunicaciones, al 
medio físico y cultural, a la educación, al trabajo y a las distintas organizaciones 



de la sociedad. Es así como en la Ley se incluyen disposiciones específicas para 
cada uno de estos aspectos. 

De esta manera, para el sector Educación la ley señala que las personas 
con discapacidad se integrarán al sistema de educación general, asegurando su 
acceso, permanencia y progreso en la educación formal, la que deberá impartirse 
en los cursos o niveles existentes en la Unidad Educativa, para lo que habrá que 
incorporar las innovaciones curriculares necesarias. En los casos en que por la 
naturaleza de la discapacidad no sea posible dicha integración, el Estado garanti-
zará la incorporación a la Educación Especial por el tiempo que sea necesario. 

En lo relativo al Acceso al Trabajo se consagran derechos y acciones es-
pecíficas sobre capacitación e inserción laboral. Dentro de la Capacitación se 
considera la orientación profesional que se otorgará teniendo en cuenta la eva-
luación de las capacidades reales del beneficiario, la educación efectivamente 
recibida y sus intereses. En relación a la Inserción Laboral, el Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social deberá estudiar y proponer al Presidente de la Re-
pública, dentro del plazo de un ario a contar de la vigencia de la Ley, un sistema 
de incentivos a la contratación de las personas con discapacidad. Se dispone 
también que la Administración Pública centralizada y descentralizada destinará 
un porcentaje no inferior al 2% del total de las plantas respectivas para ser ocu-
padas por personas con discapacidad. En las Municipalidades se deberá reservar 
un porcentaje no inferior al 2% de las patentes que anualmente otorguen, para 
las personas con discapacidad y, en especial para las personas jurídicas 
constituídas por ellas. 

Además, se apoyará la creación de sistemas especiales de empleo para 
aquellas personas que no puedan, provisoria o definitivamente, ejercer una acti-
vidad laboral en el marco del sistema ordinario de trabajo. Para ello se 
fomentará la creación de Talleres Protegidos y de empresas constituídas por un 
porcentaje de personas con discapacidad no inferior al 33% del total de sus 
trabajadores. 

En relación al Acceso a la Cultura a la Información y a las Comunica-
ciones la Ley dispone que los programas informativos centrales de la Televi-
sión pública o privada, deben contar con un traductor simultáneo que permita a 
las personas con Discapacidad auditiva acceder a las informaciones. Otra dis-
posición específica al respecto es que las Bibliotecas Públicas deberán contar 
con una sección destinada a las personas no videntes. Por otra parte, se especí-
fica que el Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones y las Municipalida-
des velarán para que los teléfonos públicos, en una proporción a definir se dise-
ñen o instalen de tal forma que permitan su uso por parte de personas con disca-
pacidad. 



Respecto al Acceso al Espacio Físico se dispone que las nuevas cons-
trucciones, ampliaciones y reformas de edificios de propiedad pública y privada 
cuyo uso implique la concurrencia de público, así como también los parques, 
jardines, plazas y calles, deben efectuarse de manera tal que resulten accesibles y 
utilizables en su totalidad y sin dificultad por las personas con discapacidad. Se 
estipula también que en los proyectos de viviendas que se construyan, promue-
van o subvencionen por el Estado o sus organismos, se destinará un mínimo de 
2% del total de ellas a las personas con Discapacidad. Otra medida importante es 
que todos los medios de transporte de pasajeros públicos o privados, deberán re-
servar a lo menos dos asientos para ser ocupados por personas con discapacidad, 
mientras que, en el plazo de un ario a partir de la vigencia de la Ley, se deberán 
adaptar los medios de transporte de pasajeros para facilitar la movilidad de esas 
personas. 

Sobre la seguridad Social y Previsión tanto la Política como la Ley pro-
ponen la creación de un sistema asistencial único para las personas con discapa-
cidad, el que deberá contemplar a lo menos, prestaciones de pensión y subsidio; 
subsidio por ayuda de tercera persona y asistencia farmaceútica. También se 
propone establecer las condiciones necesarias para asegurar el acceso en igual-
dad de oportunidades a los sistemas de salud previsional y establecer pensiones 
de vejez anticipadas para los trabajadores con discapacidad. 

2.3. 	Institucionalidad. 

Para facilitar la implementación de la política, la Ley propone la creación 
del Registro Nacional de la Discapacidad, dependiente del Registro Civil e 
Identificación y que tendrá como misión reunir y mantener los antecedentes de 
las personas con discapacidad y sus organizaciones así como también de otros 
tipos de organismos e instituciones que desarrollen labores en favor de la 
discapacidad. 

Ahora bien, teniendo presente el enfoque integral y multidisciplinario de 
la Política Nacional sobre la Discapacidad y de la Ley marco que se están pro-
poniendo, se hace necesaria la existencia de un organismo que permita la imple-
mentación efectiva de las acciones y medidas que se han elaborado. Para ello se 
propone la creación de la Comisión Nacional de la Discapacidad. persona jurí-
dica de derecho público, funcionalmente descentralizada, con patrimonio propio 
y plena capacidad para adquirir, ejercer derechos y contraer obligaciones y que 
se relacionará con el Presidente de la República por intermedio del Ministerio de 
Planificación y Cooperación. 



Entre otras funciones que se detallan en el proyecto de ley, le correspon-
derá a la Comisión, elaborar y coordinar las políticas, planes, programas y nor-
mas relacionadas con la discapacidad, velar porque se cumplan y asesorar al 
Gobierno en todas aquellas materias relativas a ella. 

3.- 	COMENTARIOS FINALES. 

Los documentos que se presentan como resultado del trabajo desarro-
llado durante un ario por el Consejo Nacional sobre la Discapacidad constituyen 
un intento inédito en el país por abordar desde una perspectiva multisectorial 
amplia a integradora, el complejo problema de la discapacidad. 

El primer rasgo de ello lo constituye el hecho que tanto la Política como 
la Ley están dirigidas a las personas con discapacidades de todo tipo, sean estas 
físicas, mentales o sensoriales y que las acciones, medidas y disposiciones lega-
les que se proponen apuntan a todos los posibles factores causales y las conse-
cuencias del fenómeno, sean éstos sociales, económicos, ambientales, culturales 
u orgánicos, lo que se refleja claramente al seleccionarse como áreas de acción 
de la Política la prevención, la rehabilitación y la equiparación de oportunidades. 

Otro signo del intento por abordar en forma integral el fenómeno de la 
discapacidad está dado por el hecho de que no tan sólo se formuló un Plan de 
Acción sino que, al mismo tiempo y con el fin de asegurar desde el comienzo el 
éxito del mismo se ha elaborado un proyecto de Ley que consagra como 
derechos muchas de las acciones y medidas que se señalan en la Política. Cabe 
hacer en este momento el alcance que, por tratarse de una Ley que procura por 
sobre todo la integración social de las personas con discapacidad, se consideró 
adecuado, con el fin de asegurar el cumplimiento de ese gran objetivo, incluir lo 
relativo a la rehabilitación profesional en el área de equiparación de 
oportunidades. Ello se hizo en términos de capacitación laboral con miras a una 
efectiva inserción en el trabajo de aquellos que hayan avanzado en su 
rehabilitación médico-funcional. 

Además de la Ley, como condición para el éxito de la Política, es nece-
sario tener presente que las acciones y medidas de sensibilización que se propo-
nen también son fundamentales para ello, en la medida que permitan modificar 
actitudes, eliminar prejuicios negativos y dejar de lado una serie de mitos 
existentes en relación con la discapacidad e incluso, en muchos casos habrá que 
combatir contra el desconocimiento total acerca de este problema. 



Finalmente y considerando que una planificación global en este tema es 
algo completamente nuevo en el país, es importante establecer que la propuesta 
de Política que ha elaborado el Consejo Nacional sobre la Discapacidad debe ser 
vista como un plan de acción dinámico que está abierto a las modificaciones que 
la propia experiencia vaya señalando. 

FTL/mfn. 
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TITULO I 

DE LOS PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 12: 

Artículo 22: 

La presente Ley tiene por objeto promover la máxima 
realización personal, la plena integración social y el ejercicio 
de los derechos constitucionales de las personas con 
discapacidad. 

Para los efectos de esta Ley, se entenderá por persona con 
discapacidad toda aquella que presenta una alteración en sus 
funciones físicas, sensoriales o mentales, como consecuencia 
de una deficiencia, de carácter congénito o adquirido, 
previsiblemente permanente y que dificulte cualitativa y 
cuantitativamente sus posibilidades de integración educativa, 
laboral o social. 

Por persona con discapacidad física, se entenderá a toda 
áquella que presente una importante pérdida, deficiencia o 
anormalidad de la función o estructura músculo-esquelética. 

Por persona con discapacidad sensorial: 

Persona con discapacidad visual. Es áquella que presenta 
una agudeza visual de 360 (0.05) o menos en el ojo mejor, 
hechas todas las correcciones posibles o que tiene un campo 
visual tan reducido que el diámetro mayor no excede de 20 
grados, aún cuando tenga agudeza visual normal. 

Persona con discapacidad auditiva. Es aquella que tiene 
una pérdida auditiva igual o superior a 40 decíbeles, 
efectuadas todas las correcciones posibles. 

Por persona con discapacidad mental: Se entenderá a todo 
áquella que expresa un organización celebral diferente, 



producida en etapas tempranas del desarrollo por agentes 
adversos pre, peri o post-natal. Tal organización reúne 
funciones intelectuales deficitarias con funciones indemnes, o 
incluso con un desarrollo superior atípico, que se convinan en 
diversos grados. Las personas en esta condición muestran 
diversos niveles de compromiso, desde leves a severos. 

La discapacidad su grado y calidad, así como también las 
condiciones para acceder a los beneficios correspondientes 
que establece esta Ley, serán determinados de conformidad al 
título III y al reglamento. 

Artículo 32: 	La prevención de la discapacidad y la rehabilitación de las 
personas con discapacidad constituyen un derecho. 

Asimismo, ellas son un deber para la sociedad y el Estado. 

Artículo 42: 	Para el cumplimiento de las finalidades de esta Ley el Estado 
tendrá un rol activo, debiendo: 

impulsar y desarrollar programas de investigación 
científica y tecnológica, y de diagnóstico situacional que 
permitan diseñar, aplicar y evaluar las acciones que 
favorezcan a las personas con discapacidad; 

desarrollar planes y programas que tengan por objeto la 
protección y el acceso a beneficios a través de subsidios y 
otras prestaciones a las personas con discapacidad, si fuere 
procedente; 

propender, a través de la adopción de medidas y diseños 
de políticas de prevención, a reducir la incidencia de 
deficiencias y discapacidades que puedan afectar a las 
personas; 

fomentar acciones a nivel nacional, regional, comunal y 
local para asegurar a las personas con discapacidad el acceso 
a planes y programas de atención en rehabilitación; 



e) incentivar la participación privada en todos los aspectos 
relacionados con la integración de las personas con discapaci-
dad, en igualdad de condiciones con los demás miembros de 
la sociedad. Igualmente, promoverá la formación de Institu-
ciones que coadyuven en dichas funciones y, especialmente, 
ayudará a las organizadas por las propias personas con disca-
pacidad, sus familiares o representantes; 

O impulsar la difusión de las políticas y planes sobre la 
discapacidad con el objeto de interesar a la sociedad, 
especialmente a los sectores educacionales y laborales, sobre 
el respeto que sus integrantes deben tener en el 
reconocimiento y ejercicio de los derechos de las personas 
con discapacidad; 

g) en general, velar porque los organismos públicos y 
privados adopten las providencias tendientes a asegurar la 
igualdad de oportunidades en la vida nacional a las personas 
con discapacidad. 

Artículo 52: 	La familia, como núcleo fundamental de la sociedad, tiene 
una labor esencial en el logro de las finalidades que se 
propone este cuerpo legal. 

Cada miembro de la familia, donde exista una persona con 
discapacidad deberá posibilitar que ella desarrolle una 
existencia digna, procurando su bienestar material y 
espiritual. 

Artículo 62: 	Todos los miembros de la comunidad colaborarán con el Es- 
tado activamente realizando todas aquellas acciones que sean 
necesarias para obtener mejores condiciones de vida para las 
personas con discapacidad. A su vez, el Estado apoyará los 
diferentes programas que la comunidad organizada emprenda 
en favor de dichas personas, facilitando recursos, medios y 
técnicas que hagan más viable la ejecución de dichos planes. 



Artículo 72: 
	

El Estado impulsará a las personas con discapacidad, a sus 
familiares y representantes, a organizarse y participar en 
organizaciones de la comunidad, a asumir y difundir los 
derechos y deberes que esta Ley consagra. 



TITULO II 

DE LA PREVENCION DE LA DISCAPACIDAD 

Artículo 82: 	La prevención comprende todas las medidas destinadas a 
evitar las causas de las deficiencias y enfermedades que pue-
dan producir discapacidad, como asimismo, aquellas medidas 
que, una vez producida la discapacidad, impidan su 
progresión o derivación en otras discapacidades. 

Sin perjuicio de las acciones que realice el Estado, éste 
fomentará la creación de Centros Privados de Prevención. 

Artículo 92: 	Se privilegiará la prevención en las áreas de salud, educación, 
trabajo y comunicación. 	Dicha prevención procurará 
principalmente: 

la atención adecuada del embarazo, del puerperio y del 
recién nacido para evitar y detectar la deficiencia y discapa-
cidad; 

el asesoramiento genético; 

la investigación en el recién nacido de enfermedades 
metabólicas; 

la detección y registro de las malformaciones congénitas 
visibles en los recién nacidos; 

la promoción de la salud física y mental, principalmente 
evitando el uso indebido de las drogas, y el abuso del alcohol 
y el tabaco; 



la educación del niño, del adulto y la comunidad para 
prevenir situaciones de riesgo y de accidentes; 

la ejecución en forma periódica y obligatoria de los 
exámenes visuales, auditivos, de lenguaje, psicomotores y 
antropométricos en los consultorios de atención primaria de 
salud, jardines infantiles y centros abierto y en la educación 
pre-básica y básica, optimizando la calidad de éstos y su 
derivación oportuna a Centros especializados, en caso 
necesario; 

la detección precoz, atención oportuna y declaración de 
las deficiencias y discapacidades que presentan las personas; 

el desarrollo de programas de nutrición y su difusión; 

evitar o disminuir la contaminación ambiental. 



TITULO III 

DE LA CALIFICACION Y EL DIAGNOSTICO 

Artículo 102: 
	

La calificación de una presunta discapacidad se realizará por 
una comisión especializada conformada a lo menos por un 
médico, quien la presidirá, un psicólogo, un asistente social, 
un psicopedagogo, un terapeuta ocupacional. 

La comisión emitirá un informe de diagnóstico sobre la 
discapacidad de que se trate, el grado y los diversos aspectos 
de la personalidad del sujeto calificado y de su entorno socio 
familiar, determinando las aptitudes y habilidades que 
conserva y las que puede desarrollar, señalando la 
periodicidad con que debe ser revaluado. 

La calificación responderá a criterios técnicos unificados y 
tendrá validez ante cualquier organismo, sean estos públicos 
o privados. 

La dependencia de esta comisión y su forma de operar serán 
definidos por el reglamento de la Ley. 

Artículo 112: 
	

El tipo y grado de los beneficios que otorga esta Ley se 
determinará sobre la base del informe de diagnóstico 
establecido en el artículo precedente. 

Artículo 122: 
	

Las personas con discapacidad deberán inscribirse o ser ins- 
critas en el registro establecido en el título VI de esta Ley, 
acompañando un ejemplar del informe de diagnóstico. 



TITULO IV 

DE LA REHABILITACION 

Artículo 132: 

Artículo 142: 

Artículo 152: 

La Rehabilitación tendrá por finalidad permitir a las personas 
que presenten una discapacidad física, mental o sensorial, que 
dificulte su integración social, educativa o laboral, el acceso a 
las prestaciones y servicios oportunos y necesarios para la re-
cuperación de la funcionalidad y su mantenimiento. De no 
ser posible la completa recuperación, la acción rehabilitadora 
consistirá en desarrollar sus destrezas funcionales y dotar de 
elementos alternativos para compensar dicha discapacidad. 

Sin perjuicio de las acciones que directamente deba realizar 
el Estado para garantizar el ejercicio del derecho a la 
rehabilitación, éste fomentará la creación de centros de 
rehabilitación, públicos y privados, la formación y 
perfeccionamiento de profesionales, la investigación, la 
producción, utilización y comercialización de prótesis, órtesis 
y demás ayudas técnicas. 

El Estado, a través de sus organismos competentes, adecuará 
el equipamiento y personal necesarios para asegurar, en los 
Centros de Atención de Salud, los servicios de la 
Rehabilitación Médico-Funcional. 

Artículo 162: En aquellos casos en que, en razón de la discapacidad, sea 
indispensable el uso de prótesis, de órtesis y de ayudas técni-
cas, para realizar las funciones propias de la vida diaria, para 
la educación o para el trabajo, la adquisición, conservación, 
adaptación y renovación de dichos aparatos se entenderá 
como parte del proceso de rehabilitación. 



Artículo 172: 

Artículo 182: 

Durante la rehabilitación se contará con el apoyo de un 
equipo de salud mental, con el propósito que la persona 
sometida a ella desarrolle al máximo el uso de sus 
capacidades. De ser necesario, el apoyo sicológico se 
extenderá a la familia. 

La Comisión Nacional de la Discapacidad, de que se trata en 
el título 89  de esta Ley, en conjunto con los organismos 
públicos competentes, deberá diseñar y coordinar los 
mecanismos tendientes a lograr que los menores sometidos a 
rehabilitación no se marginen de la educación básica o 
media. 

Los sistemas dispuestos para el objeto del inciso precedente 
serán reconocidos para la continuación de estudios 
posteriores. 

Artículo 192: 	El Estado creará e impulsará la creación de hogares 
sustitudos, destinados a acoger a las personas con 
discapacidad severa, determinada ésta por la Comisión de 
Diagnóstico multiprofesional establecida en título II de esta 
Ley, carentes de familia responsable o proveniente de familia 
en extrema pobreza. 

Artículo 202: La Comisión Nacional de la Discapacidad, conjuntamente 
con los organismos públicos competentes, planificará, 
organizará, coordinará, y evaluará la rehabilitación. 

Asimismo, les corresponderá la supervisión técnica de los 
centros privados de rehabilitación a fin de asegurar que el 
proceso rehabilitador se realice en la forma que establece la 
Ley y el reglamento. Con este objeto dichos centros privados 
estarán obligados a proporcionar la información que de 
conformidad al reglamento se establezca. 



Artículo 212: 	La familia, los representantes de las personas con 
discapacidad o quienes los tienen a su cargo tendrán la 
obligación de velar porque éstas se sometan oportunamente a 
rehabilitación y la continúen por todo el tiempo que sea 
necesario. 

Todo los miembros de la sociedad, y en especial la 
comunidad educativa y/o laboral de que forme parte la 
persona con discapacidad, deberán prestar la colaboración 
para facilitar la rehabilitación y sus resultados. 



TITULO V 

DE LA EQUIPARACION DE OPORTUNIDADES 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 222: 

Artículo 232: 

El Estado deberá permanentemente promover las medidas 
necesarias para procurar el acceso de las personas con 
discapacidad a las comunicaciones, al medio físico y cultural, 
a la educación, al trabajo, a las distintas organizaciones de la 
sociedad y a la vida nacional en general en igualdad de 
oportunidades. 

El Estado promoverá la información necesaria, especialmente 
en los ámbitos escolar y profesional para comprometer a la 
sociedad en el reconocimiento de los derechos de las 
personas con discapacidad e incentivarla a colaborar con las 
acciones y medidas tendientes a permitir su ejercicio. 

Artículo 242: Las personas con discapacidad no podrán ser discriminadas 
por otras circunstancias ajenas a la capacidad, idoneidad y 
requisitos que establezcan la constitución y las leyes, en 
especial en el acceso a la Educación Pública y Privada en 
todos sus niveles y a las funciones y empleos. 



Artículo 252: Los establecimientos educacionales, organismos públicos y 
privados de capacitación, empleadores y en general toda 
persona o institución, cualquiera que fuere su naturaleza, que 
ofrezca cursos, empleos, servicios, llamados o concurso y 
otros similares, exigiendo la rendición de exámenes u otro 
requisito análogo, deberán adecuar los mecanismos de 
selección en todo cuanto sea necesario para permitir la 
participación de las personas con discapacidad en igualdad de 
oportunidades. 



CAPITULO II 

DEL ACCESO A LA CULTURA, A LA INFORMACION 

Y A LAS COMUNICACIONES 

Artículo 262: El Estado deberá promover y arbitrar las medidas necesarias 
para facilitar la participación e integración de las personas 
con discapacidad a las actividades deportivas, recreativas, 
artísticas y culturales en general y a los medios de 
comunicación social. 

Artículo 272: 	Los programas informativos centrales transmitidos por los 
Canales de Televisión, sean estos públicos o privados, 
deberán contar con un traductor simultáneo o con mensaje 
escrito al píe de la pantalla para posibilitar a la población con 
discapacidad auditiva el acceso a tales informaciones. 

Si dichos programas contaren con una síntesis informativa, la 
obligación del inciso precedente se entenderá cumplida si se 
produce en esta etapa. 

Artículo 282: 
	

Las Bibliotecas públicas deberán contar con una sección 
destinada a las personas no videntes en los plazos que 
determine le Ley y el Reglamento. 

Artículo 292: 	El Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones y las 
Municipalidades velarán porque existan teléfonos públicos, 
diseñados e instalados de tal forma que permitan el uso por 
las personas con discapacidad. 



CAPITULO III 

DEL ACCESO AL ESPACIO FISICO 

Artículo 302: 	Las nuevas construcciones, ampliaciones y reformas de 
edificios de propiedad pública y privada, destinados a un uso 
que implique la concurrencia de público, así como también la 
vía pública, parques, jardines y plazas, deben efectuarse de 
manera que resulten accesibles, utilizable y sin dificultad por 
las personas con discapacidad y en especial por aquellas que 
se movilicen en sillas de ruedas. Si contaren con ascensores, 
éstos deberán tener capacidad suficiente para transportarlas. 

Los organismos competentes modificarán las normas de 
urbanismo y construcción vigentes de manera que ellas 
contengan las condiciones a que deberán ajustarse 
gradualmente los proyectos, el procedimiento de 
autorización, de fiscalización, las sanciones que procedieran 
por su incumplimiento y el plazo y prioridades para que las 
edificaciones ya existentes se adecúen a las exigencias 
previstas en el inciso precedente. 

Artículo 312: 	La misma obligación regirá para los proyectos de vivienda de 
cualquier carácter que se construyan, promuevan o 
subvencionen por el Estado o sus organismos. En estos 
proyectos se programará construir un mínimo de 2% del total 
de las viviendas con las características necesarias para que 
sean habitadas por persona con discapacidad, cuidando que 
éstas puedan, además, acceder a los espacios comunes. 

Artículo 322: Los Subsidios habitacionales establecidos para la adquisición 
de viviendas, se otorgarán también para la habilitación de 
aquellas habitadas en forma permanente y habitual por una o 
más personas con discapacidad. Podrán optar al subsidio con 
los fines señalados, el dueño del inmueble siempre que éste 



sea la propia persona con discapacidad, un pariente o 
representante, de conformidad al reglamento de esta Ley. 

Artículo 332: 	Todos los medios de transporte de pasajeros, públicos o 
privados, deberán reservar a lo menos dos asientos para las 
personas con discapacidad, señalándolos convenientemente. 

Artículo 342: 

Artículo 352: 

Para facilitar la movilidad y seguridad de las personas con 
discapacidad, deberá adoptarse las medidas técnicas 
conducentes a la adaptación de los medios de transportes de 
pasajeros, los sistemas de señalización y orientación en el 
espacio físico. 

Las Municipalidades reservarán, a lo menos el 2% de los 
estacionamientos autorizados en la respectiva comuna para el 
uso de vehículos conducidos o que transporten a personas 
con discapacidades, los que señalizarán convenientemente. 

Artículo 362: Los establecimientos comerciales, industriales, de servicios, 
públicos o privados; los que exhiban espectáculos artísticos, 
culturales o deportivos; así como los edificios que cuenten 
con estacionamientos para vehículos, reservarán al menos el 
3% de ellos para el uso de personas con discapacidad. 



CAPITULO IV 

DEL ACCESO A LA EDUCACION 

Artículo 372: 	Las personas con discapacidad se integrarán en el sistema de 
educación general, asegurándole su acceso, permanencia y 
progreso en la educación formal, la que deberá impartirse en 
los cursos o niveles existentes en la Unidad Educativa. Para 
estos efectos deberán incorporarse las innovaciones 
curriculares necesarias. 

Artículo 382: Sólo en los casos en que por la naturaleza de la discapacidad 
no sea posible dicha integración, el Estado garantizará la 
incorporación a la Educación Especial por el tiempo que sea 
necesario. 

Se entiende por Educación Especial la modalidad 
diferenciada e interdisciplinaria de la Educación General, 
caracterizada por constituir un sistema flexible que 
comprende los diferentes niveles y modalidades del sistema 
educacional. 

Salvo que las condiciones de la discapacidad no lo permitan, 
dicha Educación Especial se impartirá en la instituciones de 
educación común, públicas o privadas del sistema educativo 
general, de forma continuada, 	transitoria o mediante 
programas de apoyo según las particularidades de las 
deficiencias que afecten a cada alumno, siendo su objetivo 
prioritario la incorporación social o laboral de cada persona, 
lo más tempranamente posible. 



Artículo 392: 	La necesidad de incorporación de una persona con 
discapacidad a la Educación Especial, ya sea en forma 
permanente o transitoria será determinada en lo que se refiere 
el título HL 

Artículo 402: 	Los profesionales que intervengan en la Educación Especial 
deberán poseer, además del título correspondiente a su 
respectiva función, la especialización e idoneidad necesarias. 
El personal que labore en el Sistema de Educación Especial 
será capacitado periódicamente por su empleador. 

Artículo 412: El Ministerio de Educación cautelará la participación de las 
personas con discapacidad en los programas relacionados con 
el aprendizaje, desarrollo cultural y perfeccionamiento. Del 
mismo modo, fomentará la inclusión en los programas de las 
carreras profesionales que impartan las Instituciones de 
Educación Superior, las materias que permitan estudiar e 
investigar la Discapacidad. 

Artículo 422: 	Aquellos alumnos del Sistema Educacional que por 
características de su proceso de rehabilitación médico-
funcional, requieran permanecer internados en Centros 
especializados, deberán recibir atención escolar, la que será 
reconocida para los efectos de continuación de estudios, de 
acuerdo a las normas que establezca el Ministerio de 
Educación. 

Artículo 432: 	A las personas con discapacidad que no hayan iniciado o 
concluído la escolaridad obligatoria a consecuencia de su 
discapacidad, se les facilitará su ingreso a la educación 
formal o a la capacitación laboral a través de mecanismos 
especiales establecidos por el Ministerio de Educación, 
adaptando los programas a situación particular respectiva. 



Artículo 442: 	El Ministerio de Educación dará cumplimiento, en lo que sea 
de su competencia, a lo dispuesto en el título II de esta Ley, 
coordinando las acciones que deban derivarse a centros de 
rehabilitación. 



CAPITULO V 

DEL ACCESO AL TRABAJO 

PARRAFO I 

DE LA CAPACITACION LABORAL 

Artículo 452: 	Se promoverá la capacitación de las personas con 
discapacidad con el fin de permitir e incrementar su inserción 
laboral. 

Artículo 462: 	Los programas de capacitación, total o parcialmente 
financiados o beneficiados por el Estado, deberán contemplar 
las medidas necesarias para permitir la participación en ellos 
de las personas con discapacidad. Se procurará que los 
materiales y elementos que en ello se utilicen para la 
realización de tales programas se adapten para el uso y 
beneficio de quienes presenten discapacidad. 

Artículo 472: 	El Servicio Nacional de Capacitación y Empleo velará 
porque los programas de capacitación dirigidos a las personas 
con discapacidad se formulen y lleven a cabo de acuerdo a 
las necesidades de éstas y a los requirimientos y posibilidades 
del mercado de trabajo. 



Artículo 482: 

Artículo 492: 

El Servicio Nacional de Capacitación y Empleo incluirá en 
programas ordinarios y extraordinarios de becas de 
capacitación a las personas con discapacidad y los adecuará a 
sus necesidades tanto en su desarrollo como en sus 
contenidos. 

Dichas becas serán compatibles con toda prestación a que la 
persona tenga derecho, en razón de su discapacidad. 

La capacitación laboral de las personas con discapacidad 
comprenderá, además de la formación laboral, la orientación 
profesional, que deberá otorgarse teniendo en cuenta la 
evaluación de las capacidades reales del beneficiario, la 
educación efectivamente recibida y sus intereses, teniendo 
presente el informe de diagnóstico. 

La evaluación y orientación profesional será de 
responsabilidad del organismo que imparta la formación 
laboral, sea que la realice con su propio personal profesional 
o mediante la contratación de dicha prestación con un 
organismo especializado. 

Artículo 502: 	Corresponderá a la Comisión Nacional de la Discapacidad, 
en conjunto con la Dirección Nacional del Servicio Nacional 
de Capacitación y Empleo, facilitar la relación entre los 
organismos de capacitación con las empresas y oficinas 
municipales o privadas de colocación con el objeto de 
propender a la obtención y mantención de puestos de trabajo 
para las personas con discapacidad. 

Artículo 512: 	La Comisión Nacional de la Discapacidad velará por la 
debida coordinación entre los centros de capacitación laboral 
y los centros de rehabilitación médico-funcional y 
establecimientos educacionales a fin de asegurar la armonía 
y, cuando sea posible, la simultaneidad de las prestaciones. 



Artículo 522: 	Las personas con discapacidades inscritas en el Registro 
Nacional de la Discapacidad, a que se refiere el título 69  de la 
presente Ley, podrán celebrar el contrato de aprendizaje 
establecido en el artículo 	 del Código del Trabajo hasta la 
edad de 24 arios. 

Artículo 532: 	Será prioritaria la capacitación de las personas con 
discapacidad mayores de 24 arios que, como consecuencia de 
la discapacidad que les afecta, no hayan tenido acceso a la 
educación y carezcan de formación laboral. 



PARRAFO II 

DE LA INSERCION LABORAL 

Artículo 542: 
	

La inserción laboral de las persona con discapacidad será 
finalidad del Estado y de la sociedad con el fin de garantizar 
su independencia, desarrollo personal, ejercicio del derecho a 
constituir una familia y a gozar de una vida digna y plena. 

Se deberá integrar a las personas con discapacidad en el 
sistema ordinario de trabajo o, en su defecto, velar por su 
incorporación al sistema productivo mediante fórmulas 
especiales de trabajo. 

Artículo 552: 	La Comisión Nacional de la Discapacidad en conjunto con el 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, deberá formular 
las propuestas conducentes a propiciar la inserción laboral de 
las personas con discapacidad. Tales propuestas podrán 
referirse a incentivos, a capacitación directa o indirecta, 
fomento a la creación de microempresas con participación de 
personas discapacitadas y acceso a programas de 
perfeccionamiento, adecuación de centros y puestos de 
trabajo y en general a todas aquellas medidas conducentes al 
objetivo señalado. 

Artículo 562: 	Los Ministerios y Servicios Públicos centralizados y 
descentralizados a que se refiere el artículo 19  de la Ley 
18.834, destinarán a lo menos el 2% de sus respectivas 
plantas de personal, con el objeto de ser ocupadas por 
personas con discapacidad inscritas en el respectivo Registro 
y que cumplan con los requisitos que la Constitución y la Ley 
establezcan. 



Lo dispuesto en este artículo no podrá, en ningún caso, 
significar desplazamiento de funcionarios ya contratados. 

Las Municipalidades deberán reservar un porcentaje no 
inferior al 2% de las patentes que anualmente otorguen para 
las personas con discapacidad y, en especial, para las 
personas jurídicas constituídas por ellos. 

Ambas disposiciones entrarán en vigencia una vez que se 
dicte el respectivo reglamento. 

Artículo 572: 	Se apoyará la creación de sistemas especiales de empleo para 
las personas que, en razón de su discapacidad, no puedan, 
provisional o definitivamente, ejercer una actividad laboral 
en el marco de sistema ordinario de trabajo. 

Artículo 582: 	Para los fines del artículo precedente, se fomentará la 
creación de Talleres Protegidos y de empresas. 

Artículo 592: Se entiende por Taller Protegido los centros productivos 
constituídos para el desarrollo de actividades comerciales, 
industriales o de servicios, formadas por las propias personas 
con discapacidad, sus familiares o representantes u 
organizaciones constituídas por ellos, debiendo orientarse a 
actividades rentables que faciliten su autofinanciamiento. 

A lo menos el 70% del total de estos Talleres serán personas 
con discapacidad. 

Artículo 602: 	Las personas que hagan aportes en los Talleres Protegidos 
podrán solicitar que éstos se deduzcan de sus impuestos. 

El Estado apoyará y fomentará dichos Talleres Protegidos, 
mediante el estudio de fondos especiales de crédito. 



Los Talleres Protegidos tendrán acceso al fondo de garantía 
para pequeños empresarios establecido en el D.L. 3.472, 
debiendo para este efecto cumplir los requisitos que se 
señalen. 

Artículo 61': 	Las remuneraciones de los beneficiarios deberán 
determinarse conciliando la productividad del sujeto con sus 
necesidades básicas. 

Artículo 62': 	Para acceder a los fondos especiales de crédito que se 
estudian, de acuerdo al artículo 60 de esta Ley, las empresas 
integrarán en sus labores propias, a personas con 
discapacidad en un número no inferior al 33% del total de sus 
trabajadores. 

Artículo 632: 	Las personas que creen empresas con las características 
señaladas en el inciso precedente, podrán solicitar que el 
capital inicial invertido en éllas se deduzca de los impuestos 
de la categoría que corresponda, conforme al instructivo que 
para este efecto imparta el Servicio Nacional de Impuestos 
Internos. 

Artículo 6412 : 
	

La Comisión Nacional de la Discapacidad se ocupará de 
facilitar a las empresas, a que se refiere el artículo anterior, el 
acceso a créditos preferenciales y a la asesoría técnica. 

Artículo 65": Le corresponderá a la Comisión Nacional de la Discapacidad 
otorgar la autorización a los Talleres Protegidos y empresas, 
de que se tratan los artículos precedentes, para impetrar los 
beneficios consignados en este párrafo, debiendo emitir el 
certificado correspondiente. 



TITULO VI 

DEL REGISTRO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 

Artículo 662: Créase el Registro Nacional de la Discapacidad que estará a 
cargo del Registro Civil e Identificación y cuyos objetivos 
serán reunir y mantener los antecedentes de las personas con 
discapacidad y los organismos que se señalarán, de 
conformidad a lo que establezca el reglamento. 

Artículo 672: 	El Registro Nacional de la Discapacidad deberá: 

enrolar a las personas con discapacidad que soliciten los 
beneficios que establece esta Ley o que consagren otras 
normas jurídicas, acompañando el certificado de diagnóstico; 

inscribir a las personas naturales o jurídicas a que se 
refiere los artículo 58 y siguientes, organizaciones de 
rehabilitación, organizaciones productivas, educativas, de 
capacitación, de beneficiencia, gremiales, sindicales y en 
general a todas las personas jurídicas que se desempeñen o se 
relacionen con personas con discapacidad. 	Deberán 
acompañar: los instrumentos que acrediten su existencia 
legal, en los casos que corresponda y el certificado de la 
Comisión Nacional de la Discapacidad de la forma en que de 
conformidad a la Ley y reglamento se requiera; 

registrar las sanciones por infracciones a la presente Ley 
cometidas por las personas a que se refiere el número 2 
precedente; 

remitir la información que le sea requerida por la 
Comisión Nacional de la Discapacidad y demás organismos 
públicos; 



otorgar los certificados que les sean solicitados; 

se pondrá término a la inscripción de las personas 
señaladas en los números 1 y 2 cuando así lo requiera la 
Comisión Nacional de la Discapacidad, por haberse perdido 
la calidad que le dió origen. 



TITULO VII 

DE LA ACCION, PROCEDIMIENTO Y SANCIONES 

Artículo 682: Toda persona que por causa de acto u omisión arbitrario o 
ilegal sufra discriminación o amenaza en el ejercicio de los 
derechos y beneficios consagrados en esta Ley, podrá 
concurrir por sí mismo o por cualquiera a su nombre al Juez 
de Policía Local correspondiente a su domicilio, el que 
deberá adoptar de inmediato las providencias para asegurar y 
reestablecer su derecho afectado. 

Artículo 692: 	El que fuere sancionado como autor de acto u omisión 
arbitraria o ilegal pagará una multa equivalente .... U.T.M., a 
beneficio de la Comisión Nacional de la Discapacidad. La 
reincidencia será causal suficiente para la eliminación del 
Registro Nacional de la Discapacidad, si el sancionado 
estuviere inscrito en él. 

Artículo 702: 	Se aplicará a estas causas el procedimiento establecido en la 
Ley 18.287. 

Artículo 712: 
	

El Juzgado de Policía Local deberá comunicar al Registro 
Nacional de la Discapacidad la sentencias ejecutoriadas en 
que se condene a una persona natural o jurídica como autor 
de las infracciones de los artículos precedentes. 



TITULO VIII 

DE LA COMISION NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 

Artículo 722: 	La Comisión Nacional de la Discapacidad es una persona 
jurídica de derecho público, funcionalmente descentralizada, 
con patrimonio propio y plena capacidad para adquirir, ejer-
cer derechos y contraer obligaciones, y que se relacionará 
con el Presidente de la República por intermedio del Minis-
terio de Planificación y Cooperación. 

Su domicilio será la ciudad de Santiago, sin perjuicio de 
otros domicilios especiales que pudiere establecer. 

Artículo 732: Corresponderá, en general, a la Comisión Nacional de la 
Discapacidad eleborar planes, programas y normas 
relacionadas con la discapacidad, coordinar su aplicación, 
velar porque se cumplan y asesorar al Gobierno en todas 
aquellas materias relativas a ellas. 

Artículo 742: 	Corresponderá en particular a la Comisión las siguientes 
funciones y atribuciones: 

preparar planes y políticas sobre la discapacidad y 
proponerlos al Presidente de la República para su aprobación; 

revisar periódicamente los planes y políticas formulados 
sobre la materia; 

promover y desarrollar estrategias de investigación y diag-
nóstico sobre la discapacidad; 

d) contratar con personas naturales o jurídicas, públicas o 
privadas, nacionales o extranjeras, los estudios generales 



relacionados con la integración y el desarrollo de las personas 
con discapacidad, así como de la discapacidad en general que 
sean necesarios para la formulación y ejecución de los planes 
y políticas respectivos; 

elaborar y proponer al Presidente de la República las 
normas correspondientes aplicables a la discapacidad que 
sean necesarias para el cumplimiento de esta Ley, de las 
políticas y programas, así como todas las que sean necesarias 
para lograr la plena integración a la sociedad de las personas 
con discapacidad. Al efecto, podrá requerir la colaboración 
de las instituciones y organismos que tengan competencia 
normativa, de fiscalización o ejecución en materias 
relacionadas con la discapacidad; 

fomentar iniciativas para la incorporación de la familia, de 
la comunidad y del sector privado en todas las acciones 
tendientes a la plena integración a la sociedad de las personas 
con discapacidad. 

otorgar y transferir los beneficios que correspondan de 
conformidad con los requisitos establecidos en las Leyes y 
en el reglamento; 

velar por el efectivo cumplimiento de las finalidades de 
esta ley, sin perjuicio de las atribuciones que corresponda a 
los organismos competentes, a los que deberá impartir 
instrucciones, pudiendo delegar las atribuciones y celebrar 
con ellos los convenios que sean necesarios; 

disponer la formación de fondos con el objeto de atender 
las necesidades que la integración social de las personas con 
discapacidad requiera; 

informar, los actos de las autoridades administrativas 
sobre infracciones a las disposiciones que establece esta ley 
en favor de las personas con discapacidad. con el objeto se 
adopten por los organismos pertinentes las medidas que 
correspondan; 



k) requerir de los Ministerios, servicios públicos y entidades 
en que el Estado tenga participación, los antecedentes y la in-
formación necesarios para el cumplimiento de sus funciones, 
quedando los funcionarios que dispongan de dichos antece-
dentes e informaciones, obligados a proporcionarlos en el 
más breve plazo. El incumplimiento de esta obligación podrá 
ser administrativamente sancionado, en caso de negligencia, 
por la Contraloría General de la República, en conformidad a 
las reglas generales, y 

1) cumplir las demás funciones y tareas que las leyes o el 
Gobierno le encomienden concernientes a obtener las 
finalidades señaladas en esta ley. 

Artículo 752: La Dirección Superior de la Comisión corresponderá a un 
Consejo Directivo integrado por el Ministro de Hacienda, por 
el Ministro de Educación, por el Ministro de Salud, por el 
Ministro del Trabajo y Previsión Social, por el Ministro de 
Vivienda y Urbanismo, de Transporte y Telecomunicaciones 
y por el Ministro de Planificación y Cooperación, quien lo 
presidirá o sus representantes. 

Igualmente, participarán en dicho Consejo, con derecho a voz 
y voto, cuatro representantes de las organizaciones de 
personas con discapacidad, un representante de los 
empresarios y otro de los trabajadores, designados por el 
Presidente de la República, a proposición del Ministro de 
Planificación y Cooperación. 

En caso de ausencia o impedimento del Presidente del 
Consejo Directivo, será reemplazado por el Ministro que 
corresponda según el orden establecido en las normas 
generales vigentes. 



Artículo 762: 	Corresponderá al Consejo Directivo: 

ejercer las atribuciones y cumplir o hacer cumplir las 
funciones enunciadas en el artículo 74 de la ley y las demás 
que se requiera en cumplimiento del objeto de la Comisión; 

aprobar el programa anual de acción y el proyecto de 
presupuesto de la Comisión y sus modificaciones; 

supervigilar y fiscalizar las acciones que los organismos 
públicos realicen en la aplicación del programa anual; 

delegar parte de sus funciones y atribuciones en el 
Secretario Ejecutivo, en los demás funcionarios de la 
Comisión, y para fines específicos, en comités que al efecto 
constituya con consejeros, funcionarios o incluso personas 
ajenas a la Comisión; 

aprobar la organización interna de la Comisión y sus 
modificaciones; 

I) adoptar todos los acuerdos que sean necesarios para el 
buen funcionamiento de la Comisión; 

Artículo 772: 	El Consejo sesionará cuando lo convoque su Presidente, de 
propia iniciativa o a petición del Secretario Ejecutivo. 

El quórum para sesionar será la mayoría de sus miembros, y 
los acuerdos se adoptarán por la mayoría de los que asistan. 
En caso de empate, decidirá el voto del Presidente del Con-
sejo, o quien haga sus veces. 

Artículo 782: La administración de la Comisión corresponderá al Secretario 
Ejecutivo, quien será el Jefe Superior del Servicio y tendrá su 
representación legal judicial y extrajudicial. El cargo de Se-
cretario Ejecutivo será de la exclusiva confianza del Presi-
dente de la República. 



Artículo 792: 	Corresponderá al Secretario Ejecutivo. 

cumplir y hacer cumplir los acuerdos e instrucciones del 
Consejo, y realizar los actos y funciones que éste le delegue 
en el ejercicio de sus atribuciones; 

proponer al Consejo el programa anual de acción de la 
Comisión, así como cualesquiera otras materias que requieran 
del estudio o resolución del Consejo; 

preparar el proyecto de presupuesto de la Comisión para 
someterlo al Consejo, ejecutar el que definitivamente se 
apruebe, y proponer las modificaciones que se requieran du-
rante su ejecución; 

proponer al Consejo la organización interna de la 
Comisión y sus modificaciones, sancionando mediante 
resolución los acuerdos que áquel adopte; 

dirigir técnica y administrativamente la Comisión, sujetán-
dose a los acuerdos e instrucciones que al efecto adopte el 
Consejo; 

asistir, con derecho a voz, a las sesiones del Consejo y 
adoptar las providencias y medidas que requieran su funcio-
namiento; 

informar periódicamente al Consejo acerca de la marcha 
de la institución y del cumplimiento de sus acuerdos e 
instrucciones; 

designar y contratar personal, asignarle funciones y poner 
término a sus servicios, todo de conformidad al Estatuto 
Administrativo, dando cuenta al Consejo; 

adquirir, enajenar, gravar y administrar toda clase de 
bienes, y ejecutar o celebrar cualquier acto o contrato 
tendiente directa o indirectamente al cumplimiento de su 
objeto y funciones, sujetándose a los acuerdos e instrucciones 
del Consejo; 



conferir poder a abogados habilitados para el ejercicio de 
la profesión, aún cuando no sean funcionarios del Servicio, y 
delegarles las facultades de ambos incisos del artículo 79  del 
Código de Procedimiento Civil; 

delegar parte de sus funciones y atribuciones en 
funcionarios del Servicio, y 

1) en general, dictar las resoluciones y ejercer las demás 
facultades que sean necesarias para la buena marcha del 
Servicio. 

Artículo 802: 	El patrimonio de la Comisión estará formado por: 

los recursos que se le asignen anualmente en el 
Presupuesto de la Nación o en otras leyes generales o 
especiales; 

los aportes de la cooperación internacional que sean 
puestos a su disposición para el cumplimiento de sus fines, y 

los bienes muebles e inmuebles, corporales o incorporales, 
que se transfieren o adquiera a cualquier título. 

Artículo 812: 
	

Las operaciones de la Comisión y su patrimonio estarán 
exentos de todo impuesto, directo o indirecto, de carácter fis-
cal. Las donaciones que se le efectúen estarán exentas del 
trámite de insinuación. 

Artículo 822: 	Fíjase la siguiente planta del personal de la Comisión 
Nacional de la Discapacidad. 



Gº 	Nro. 

Secretario Ejecutivo 	 1 

1 

PLANTA DIRECTIVOS 

Fiscal 	 1 
Jefe de Departamentos 	 4 
Jefe Departamento Regional 	 12 

17 

PROFESIONALES 

Profesionales Nivel Nacional 	 19 
Profesionales Nivel Regional 	 20 

39 

PLANTA DE TECNICOS 

Técnicos Nivel Nacional 	 10 
Técnicos Nivel Regional 	 17 

27 



PLANTA DE ADMINISTRATIVOS 

Administrativos 	 19 

19 

PLANTA DE AUXILIARES 

Auxiliares 	 19 

19 

PLANTA TOTAL 	122 

Artículo 832: 	El personal de la Comisión se regirá por las normas del De- 
creto Ley N9249, de 1973, y sus modificaciones. 



TITULO IX 

DISPOSICION FINAL 

Artículo 842: 	Las organizaciones de beneficencia que desarrollen labores 
en favor de la discapacidad o de las personas con 
discapacidad, los organismos de rehabilitación, de 
capacitación laboral y las empresas y Talleres Protegidos 
estarán obligados a suscribir el Código de Etica que elaborará 
la Comisión Nacional de la Discapacidad para acceder a los 
beneficios, incentivos y prestaciones a que eventualmente 
puedan tener derecho, que se establecen en esta Ley o que se 
consagren en el futuro. 

Artículo 852: 	Quedan derogadas todas las normas que sean contrarias a la 
presente Ley. 



TITULO X 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 12: La Comisión Nacional de la Discapacidad conjuntamente con 
el organismo público que corresponda, propondrán al 
Presidente de la República las modificaciones legales y 
reglamentarias siguientes: 

1.- Seguridad Social:  

La finalidad de tales proposiciones serán conducentes a: 

crear un sistema asistencial único para las personas con 
discapacidad. Dicho sistema debe contemplar a lo menos las 
siguientes prestaciones: pensión y subsidio de discapacidad; 
subsidio por ayuda de tercera persona y asistencia 
farmaceútica; 

establecer las condiciones necesarias para asegurar el 
acceso de las personas con discapacidad en igualdad de 
oportunidades a los sistemas de la salud previsional; 

establecer pensiones de vejez anticipadas para los 
trabajadores con discapacidad, según la naturaleza, grado y 
evolución de la discapacidad que les afectare y el tipo de 
trabajo que desempeñe; 

2.- Exenciones Tributarias v Aduaneras:  

a) proposiciones conducentes a extender los beneficios que 
contempla la Ley 17.238 respecto de los vehículos 
motorizados a los aparatos de prótesis, órtesis y ayudas 
técnicas, así como a material destinado a la educación, 
capacitación, recreación y trabajo, incluyendo maquinarias, 
herramientas y demás similares; 



b) proposiciones tendientes a establecer excensiones o 
sistemas especiales de tributación aplicables a los Talleres 
Protegidos y empresa de que se trata el párrafo II del capítulo 
IV de esta Ley. 

3.- Modificaciones de Diversas Disposiciones Legales  
Reglamentarias.  

La Comisión Nacional de la Discapacidad, propondrá al 
Presidente de la República, las modificaciones que sean 
necesarias a los cuerpos legales con el objeto de adecuar el 
lenguaje y contenido de sus preceptos a la presente Ley 
armonizando sus fines. 

Artículo 22: 	El Presidente de la República dictará, mediante Decreto 
Supremo, el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 32: 

Artículo 42: 

Todos los Organismos Públicos que de acuerdo a la presente 
Ley deban realizar estudios y/o hacer proposiciones al 
Presidente de la República, deberán cumplirlo en el plazo de 
un ario a contar de la publicación de esta Ley en el Diario 
Oficial, salvo que se haya determinado un plazo especial. 

Durante los dos primeros arios de vigencia de esta Ley no 
regirá el límite de edad establecido en el artículo 53 de esta 
Ley, para celebrar el contrato de aprendizaje. 

Artículo 52: Para alcanzar el costo de los derechos contenidos en la 
presente Ley a las disponibilidades presupuestarias del 
Estado se establecerán prioridades. No obstante, el costo 
total de la presente Ley, debe estar plenamente asumido en el 
plazo máximo de diez arios a partir de su entrada en vigencia. 

Dichas prioridades serán las siguientes para los dos primeros 
arios de aplicación de la Ley: 



Normativa sobre Comisiones Especializadas establecidas 
en el Título III. 

Normativa sobre Registro Nacional de la Discapacidad 
del Título VI. 

Programas de prevención, de rehabilitación y de 
capacitación laboral. 

Para los cuatros primeros años: 

Normativa sobre educación especial y sobre acceso al 
espacio físico. 

Subsidios establecidos en esta Ley. 

Normativa sobre tributación especial. 

Normativa sobre lo dispuesto en los capítulos I y II del 
título V. 

Normativa sobre inserción laboral contenida en el párrafo 
II del capítulo V del título V. 

6.-El resto de las prestaciones podrán ser desarrolladas con 
posterioridad en función de las necesidades generadas por la 
aplicación de la presente Ley. 

Este desarrollo deberá hacerse en forma progresiva y 
continuada, para que en cada bienio, hasta alcanzar el plazo 
de diez arios fijados se pongan en marcha las prestaciones, 
subsidios, atenciones y servicios previstos en esta Ley o se 
completen los ya iniciados. 



o 

MINISTERIO DE PLANIFICACION Y COOPERACION 

LINEAMIENTOS DE POLITICA PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CONSEJO NACIONAL SOBRE LA DISCAPACIDAD 

DIVISION SOCIAL 
MINISTERIO DE PLANIFICACION Y COOPERAC ION 

Noviembre, 1991. 



AREA 	 : DIAGNOSTICO, EVALUACION SITUACIONAL Y ESTUDIO. 

ENUNCIADO GENERAL: El Estado impulsará y desarrollará Programas de Investigación y Diagnóstico Situacional 
que permitan diseñar, fundamentar y evaluar las acciones hacia las personas con 
discapacidad. 



POLITICA 

I. Promover y desa-
rrollar estrategias 
de investigación y 
diagnóstico situacio-
nal sobre la discapa-
cidad, las que, con-
siderando las áreas 
relevantes de la dis-
capacidad, sus tipos 
y grados, permitan el 
diseño, fundamenta-
ción y planificación 
de políticas y pro-
gramas. 

ACCION 

1. Efectuar y fomentar 
la investigación y 
diagnóstico situacio-
nal sobre la discapa-
cidad, proponiendo y 
canalizando líneas de 
investigación a orga-
nismos y profesionales 
especializados e inte-
resados. 

MEDIDAS A ADOPTAR 

1.1. Identificar y re-
copilar investigacio-
nes, conocimiento y 
antecedentes sobre la 
discapacidad. 
1.2. Impulsar la crea-
ción de grupos de in-
vestigación y diagnós-
tico a niveles nacio-
nal, regional y local. 
1.3. Delimitar áreas 
específicas y priori-
tarias de investiga-
ción en prevención, 
rehabilitación y equi-
paración de acuerdo a 
variables sociales, 
económicas, demográfi-
cas, sicológicas, cli-
nicas,etc. 
1.4. Impulsar y dise-
ñar en las estrategias 
e instrumentos de in-
vestigación preguntas 
e indicadores que per-
mitan detectar y per-
cibir las demandas so-
ciales en el tema. 

ORGANISMO RESPONSABLE 

- Comisión Nacional 
de la discapacidad. 
(Universidades, ONG, 
Organismos Interna-
cionales, MIDEPLAN, 
etc.)1 

1 La presente Propuesta de Lineamientos de Política contempla la distinción entre 
organismos responsables propiamente tales y organismos participantes y/o colaboradores, los 
que se enuncian entre paréntesis. 



POLITICA ACCION MEDIDAS A ADOPTAR ORGANISMO RESPONSABLE 

2. Elaborar un banco 
de datos y un centro 
de documentación que 
posibilite la consulta 
y referencia, sirvien-
do de apoyo a gestio-
nes de planificación e 
investigación. 

1.5. Incluir en los 
censos de población 
indicadores que permi-
tan detectar y carac-
terizar a la población 
con discapacidad. 
1.6. Gestionar y pro-
poner a organismos y 
profesionales que po-
sean experiencia en el 
tema el diseño y eje-
cución de líneas de 
investigación. 

2.1. Recopilar y sis-
tematizar los documen-
tos y antecedentes 
procesados en el área 
de Diagnóstico. 
2.2. Editar boletines 
y publicaciones perió-
dicas. 

- Instituto Nacional 
de Estadísticas. 
(Comisión Nacional de 
la discapacidad) 

- Comisión Nacional 
de la Discapacidad. 



POLITICA ACCION MEDIDAS A ADOPTAR ORGANISMO RESPONSABLE 

3. 	Diseñar y poner en 3.1. 	Desarrollar un - Registro Civil e 1- 
marcha el "Registro de sistema nacional y re- dentificacion. 
la Discapacidad", 	de gional que registre a (Comisión Nacional de 
manera que proporcione todas las institucio- la Discapacidad) 
información que agili- nes y organismos que 
ce y racionalice la desarrollen iniciati- 
adopción de medidas, 	a vas y acciones en el 
la vez que permita tema y; a todos los 
evaluar y fiscalizar beneficiarios del sis- 
el desarrollo de és- tema de pensiones y 
tas. subsidios y de todos 

aquellos programas 
especiales hacia la 
Discapacidad. 
3.2. 	Proporcionar los 
antecedentes y la in-
formación requerida 
por las personas e 
instituciones inscri-
tas y por los organis-
mos públicos y priva-
dos que la soliciten. 



AREA 	 : PREVENCION 

ENUNCIADO GENERAL: El Estado impulsará la adopción de medidas y estrategias en prevención que permitan 
reducir la aparición e incidencia de la Discapacidad. 



POLITICA 

I. Promover y mejorar 
las iniciativas y pro-
gramas de atención en 
salud para que, me-
diante intervenciones 
oportunas y eficaces, 
puedan reducirse la 
aparición e incidencia 
de deficiencias y dis-
capacidades. 

ACCION 

1. Mejorar la cober-
tura y calidad en los 
Centros de atención 
primaria de Salud 
para optimizar los 
siguientes programas: 

Control del 
Niño Sano 
Inmunizaciones 
Exámenes de 
detección de 
deficiencias 
metabólicas 
y neonatales. 
Control espe-
cial a grupos 
expuestos de 
alto riesgo. 
Control del 
embarazo. 

MEDIDAS A ADOPTAR 

1.1. Realizar campañas 
de educación dirigidas 
a grupos expuestos de 
alto riesgo. 

1.2. Implementar pro-
gramas de paternidad 
responsable y rehuma-
nización del parto, 
incluyendo asesoría 
genética. 
1.3. Optimizar la a-
tención profesional 
del parto a través de 
la incorporación de 
equipos multidiscipli-
narios. 
1.4. Enfatizar en el 
programa de control 
del Niño Sano la de-
tección y tratamiento 
precoz de trastornos 
del desarrollo, défi-
cit sensorial o des-
nutrición. 
1.5. Mantener y for-
talecer los programas 
de vacunación del ni-
ño. 

ORGANISMO RESPONSABLE 

Ministerio de Sa-
lud, Ministerio de 
Educación. 
(Asociaciones de per-
sonas con Discapaci-
dad) 
Ministerio de Sa-

lud. 



POLITICA ACCION MEDIDAS A ADOPTAR ORGANISMO RESPONSABLE 

1.6. Ampliar la cober-
tura de los programas 
de inmunización contra 
la rubeola dirigidos 
hacia las niñas prepu-
ber no vacunadas. 
1.7. Implementar a 
nivel nacional progra-
mas de detección pre-
coz de enfermedades 
congénitas del metabo-
lismo. 
1.8. Asegurar el cui-
dado y nutrición de la 
mujer embarazada. 
1.9. Realizar progra-
mas de detección y 
tratamiento de enfer-
medades discapacitan-
tes a grupos expuestos 
de alto riesgo médico, 
social y ambiental. 

Ministerio de Sa-
lud. 

Ministerio de Sa-
lud, Ministerio del 
Trabajo, Ministerio 
de Educación. 
(Servicio Nacional de 
la Mujer, Instituto 
Nacional de la Juven-
tud, Asociaciones de 
personas con Discapa-
cidad, etc.) 

2. Fortalecer y am-
pliar los servicios 
de diagnóstico. 

2.1. Crear Institutos 
de Diagnóstico espe-
cializados. 

Ministerio de Sa-
lud. 



POLÍTICA ACCION MEDIDAS A ADOPTAR ORGANISMO RESPONSABLE 

2.2. Aumentar y/o rea-
signar los recursos 
necesarios para ase-
gurar la cobertura y 
continuidad de las ac-
ciones de diagnostico 
precoz y prevención 
incluidas en los pro-
gramas matrices imple-
mentados por los sec-
tores de salud, educa-
ción y trabajo. 
2.3. Contratación de 
recursos humanos y do-
tación de equipos e 
infraestructura a ni-
vel de servicios de 
salud y educación. 
2.4. Diseñar modelos 
de atención multipro-
fesional para el diag-
nóstico y tratamiento 
precoz, de acuerdo a 
cada tipo de discapa-
cidad, grado de ésta y 
lugar de atención. 

Ministerio de Sa-
lud, Ministerio de 
Educación, Ministerio 
del Trabajo. 

Ministerio de Sa-
lud, Ministerio de 
Educación. 

Ministerio de Sa-
lud. 



POLITICA ACCION MEDIDAS A ADOPTAR 

2.5. 	Reforzar la dota- 
ción del Departamento 
de Epidemiología del 

ORGANISMO RESPONSABLE 

- Ministerio de Sa-
lud. 

Ministerio de Salud 
con el objeto de pro-
cesar oportunamente la 
información necesa-
ria para la prevencíon 
y diagnóstico. 
2.6. Dotar de equipa-
miento para diagnós-
tico y tratamiento 
precoz a los Consul-
torios y Hospitales de 
menor complejidad a lo 
largo de todo el país 
y a los Centros espe-
cializados a nivel re-
gional y nacional. 
2.7. 	Proponer modelos 
de diagnóstico clíni- 
cos, 	psicológicos y 
pedagógicos que enfa-
ticen el descubrimien-
to de capacidades a la 
vez que permitan medir 
deficiencias. 



POLITICA ACCION MEDIDAS A ADOPTAR ORGANISMO RESPONSABLE 

Asegurar la opor-
tuna coordinación y 
derivación de los 
casos que lo requie-
ran desde los Centros 
de atención primaria 
a los de atención 
secundaria en salud. 

Desarrollar pro-
gramas de capacita-
ción profesional en 
temas relacionados 
con la discapacidad Y 
su prevención. 

3.1. Establecer un 
sistema de coordina-
ción intra e intersec-
tores y organizaciones 
sociales con el propó-
sito de aunar esfuer-
zos frente a la pre-
vención y rehabilitac-
ión a nivel nacional, 
regional y local 

4.1. Implementar pro-
gramas de formación, 
capacitación, actuali-
zación y perfecciona-
miento al personal de 
los servicios de salud 
abocados a la preven-
ción (considerando 
modalidades presencia-
les o a distancia). 
4.2. Formación de mo-
nitores en temas de 
prevención que, a ni-
vel comunal, multipli-
quen sus conocimien-
tos. 

Comisión Nacional 
de la Discapacidad. 
(Ministerio de Educa-
ción, Ministerio de 
Salud, Ministerio del 
Trabajo, Minicipali-
dades, Asociaciones 
de personas con dis-
capacidad y Organiza-
ciones Comunitarias) 

Ministerio de Sa-
lud, Municipalida-
des. 

Ministerio de Sa-
lud, Municipalidades. 
(Asociaciones de per-
sonas con Discapaci-
dad, Organizaciones 
Comunitarias) 



POLITICA ACCION MEDIDAS A ADOPTAR ORGANISMO RESPONSABLE 

4.3. Crear un sistema 
de información en base 
a cartillas para ser 
difundidas entre los 
profesionales y perso-
nal que deban velar 
por la prevención de 
la discapacidad. 

4.4. Promover la ca-
pacitación y partici-
pación de organizacio-
nes civiles en progra-
mas de prevención. 

5.1. Dotar a los Con-
sultorios y a los Ser-
vicios de Oftalmología 
de equipamiento y re-
cursos humanos para 
hacer efectivos: 

El tratamien-
to y cirugía 
de Cataratas 
y Glaucoma. 
La fotocoagu-
lacion de 
Retinopatía 
Diabética y 
otras. 

5.2. Implementar pro-
gramas de prevención 
de la Otitis Crónica. 

Ministerio de Sa-
lud, Ministerio de 
Educación, Ministerio 
del Trabajo. 
(Asociaciones de per-
sonas con Discapaci-
dad, Organizaciones 
de Trabajadores y de 
Empresarios) 

Comisión Nacional 
de la Discapacidad. 

Ministerio de Sa-
lud. 

5. Asegurar la aten-
ción oportuna en pre-
vención de causales 
discapacitantes del 
Adulto Mayor. 



POLITICA 

II. Implementar y op-
timizar las medidas 
preventivas en los 
establecimientos edu-
cacionales y labora-
les. 

ACCION 

1. Asegurar la aten-
ción en estimulación 
temprana con modali-
dades no convencio-
nales a niños de alto 
riesgo detectados en 
los Consultorios de 
Salud. 

MEDIDAS A ADOPTAR 

5.3. Elaborar progra-
mas y estudiar vías 
administrativas de 
implementación para 
prevenir enfermedades 
discapacitantes pro-
pias del Adulto Mayor: 

Osteoarticu-
lares. 
Neurológicas 
y Neurológi-
cas degene-
rativas. 
Cardiores-
piratorias 
Tumorales 

1.1. Establecer a ni-
vel comunal programas 
de atención a niños de 
alto riesgo mediante 
la participación de la 
familia. 
1.2. Establecer ser-
vicios de asesoría y 
capacitación a la ma-
dre o familia de niños 
que requieran atención 
en estimulación. 

ORGANISMO RESPONSABLE 

Ministerio de Sa-
lud. 

Ministerio de Sa-
lud, Junta Nacional 
de Jardines Infanti-
les. 
(INTEGRA) 



ACCION 

2. Promover y asegu-
rar el cumplimiento 
de los programas de 
detección precoz y 
estimulación temprana 
a nivel de atención 
pre-básica, jardín 
infantil y sala cuna. 

MEDIDAS A ADOPTAR 

1.3. Elaborar y difun-
dir cartillas sobre 
técnicas de estimula-
ción temprana, para 
ser entregadas a las 
madres en los consul-
torios. 

2.1. Fortalecer y am-
pliar la cobertura de 
los programas de aten-
ción a los menores de 
6 años. 
2.2. Implementar la 
creación de servicios 
de información y ase-
soramiento a las per-
sonas que atienden me-
nores en temas sobre 
detección y estimula-
ción temprana de defi-
ciencias y discapaci-
dades. 
2.3. Integrar las me-
didas de prevención 
primarias en todos los 
programas nacionales 
de atención al menor 
en los sectores de 
salud y educación. 

ORGANISMO RESPONSABLE 

Ministerio de Sa-
lud. 

Ministerio de Edu-
cación , Ministerio 
de Salud. 

Ministerio de Edu-
caciión, Ministerio 
de Salud. 

POLITICA 



POLITICA ACCION MEDIDAS A ADOPTAR ORGANISMO RESPONSABLE 

Hacer obligatoria 
la realización de 
exámenes visuales, 
auditivos, de lengua-
je, psicomotores y 
antropométricos en la 
educación formal para 
ser derivados en for-
ma oportuna. 

implementar pro-
gramas de capacita-
ción técnica a profe-
sionales de la edu-
cación. 

3.1. Establecer una 
normativa que obligue 
la realización de es-
tos exámenes en la 
educación pre-básica, 
básica y media. 

4.1. Fomentar la cre-
ación de convenios 
entre Instituciones 
expertas en prevención 
y seguridad y estable-
cimientos educaciona-
les. 
4.2. Promover la for-
mación de monitores a 
nivel comunal en pre-
vención de riesgo que 
impartan sus conoci-
mientos en los Esta-
blecimientos Educacio-
nales. 
4.3. Fortalecer los 
servicios de supervi-
sión sobre el cumpli-
miento de la normativa 
de prevención de ries-
go y seguridad esco-
lar. 

Ministerio de Edu-
cación. 

Ministerio de Edu-
cación. 

Minicipalidades. 
(Ministerio de Educa-
ción, Ministerio de 
Salud, Asociaciones 
de personas con Dis-
capacidad) 

Ministerio de Edu-
cación, Municipalida-
des. 



POLITICA ACCION MEDIDAS A ADOPTAR ORGANISMO RESPONSABLE 

Promover la reali-
zación de exámenes de 
medicina general, 
oftalmología y de 
audición a las perso-
nas que se integran 
por primera vez a una 
actividad laboral y 
periódicamente según 
el caso y la activi-
dad lo requieran. 

Asegurar la obli-
gatoriedad del cum-
plimiento de los pro-
gramas de prevención 
de riesgos de acci-
dente en las indus-
trias y también del 
cumplimiento de las 
normas de seguridad 
industrial. 

5.1. Incluir en la Ley 
de Salud Previsional 
la obligatoriedad de 
realizar exámenes de 
medicina general, of-
talmología y audición 
para todos los traba-
jadores ya sea el in-
greso a la vida laboral 
y periódicamente si el 
caso y la ocupación lo 
requieran. 
5.2. Elaborar un es-
tudio y plantear un 
compendio sobre la 
prevención periódica 
de la discapacidad 
según oficios y ocu-
paciones laborales, 
para ser incluido en 
la normativa al res-
pecto 

6.1. Fortalecer los 
sistemas o servicios 
que supervisan el cum-
plimiento de programas 
de prevención de ries-
go laboral y de las 
normas de seguridad en 
el trabajo. 

Ministerio del Tra-
bajo, FONASA, Supe-
rintendencia de ISA-
PRES. 

Ministerio del Tra-
bajo, Comisión Nacio-
nal de la Discapaci-
dad. 

Ministerio del Tra-
bajo. 



POLITICA ACCION MEDIDAS A ADOPTAR 

6.2. 	Realizar semina- 

ORGANISMO RESPONSABLE 

- Ministerio del Tra- 
rios de capacitación bajo, 	Comisión Nacio- 
sobre prevención de nal de la Discapaci- 
riesgo y seguridad dad. 
laboral a nivel de (Organizaciones de 
sindicatos con exper- 
tos en el tema. 

Trabajadores) 

6.3. Promover la for- - Ministerio del Tra- 
mación de monitores en bajo. 
prevención de riesgo y (Organizaciones de 
seguridad laboral que Trabajadores y de 
funcionen a nivel de 
industria, 	coordina- 
mente con las organi-
zaciones de los traba-
jadores. 

Empresarios) 

6.4. Elaborar y difun-
dir en las industrias 
y lugares de trabajo 
cartillas informativas 
sobre el tema. 



POLITICA ACCION MEDIDAS A ADOPTAR ORGANISMO RESPONSABLE 

II1. 	Desarrollar pro- Diseñar e imple- 1.1. Ejecutar una cam- - Comisión Nacional 
gramas de prevención mentar programas co- paña masiva de preven- de la Discapacidad, 
comunicacional a fin municacionales de ción que incluya Con- Ministerio Secretaría 
de elevar la informa- prevención de la dis- sultorios de Salud, General de Gobierno. 
ción, conocimiento y capacidad sobre: establecimientos edu- (Ministerio de Edu- 
educación de la comu- - Accidentes del cacionales, 	vía públi- cación, Ministerio de 
nidad sobre aquellas hogar, 	del tra- ca, medios de comuni- Salud, 	Dirección Ge- 
conductas sociales, bajo, 	del trán- cación y organizacio- neral de Deportes y 
factores hereditarios, sito y; deriva- nes comunitarias de Recreación, Carabine- 
condiciones ambienta- dos de activi- base, considerando y ros de Chile, Munici- 
les, 	etc. 	que poten- dades recreati- respetando la diversi- palidades, Asociacio- 
cian la aparición de vas, dad regional, provin- nes de personas con 
deficiencias y disca- 
pacidades. 

- Uso y abuso de 
drogas, 	alcohol 
y tabaco. 

cial y local. discapacidad, Orga-
nizaciones Comunita-
rias) 

- Consejo genético 
a futuros pa-
dres. 

- Normas de Nutri-
ción. 

Difundir normas y 2.1. 	Definir y preci- - Ministerio de Sa- 
reactivar medidas de sar aquellos alimentos lud, 	Servicio Nacio- 
control sobre la pro- 
ducción, 	comerciali- 
zación y uso de medi- 
camentos y alimentos, 

y medicamentos que por 
sus características y 
consecuencias de uso 
son susceptibles de 
generar deficiencias y 
discapacidades, para 
difundir y publicar 
dichos antecedentes. 

nal del Consumidor. 



AREA 	 : REHABILITACION 

ENUNCIADO GENERAL: El Estado deberá realizar acciones y promover iniciativas en el sector público y privado, a 
nivel nacional, regional y local, que aseguren a las personas con discapacidad el derecho 
a la atención integral en Rehabilitación. 



POLITICA 

I. Poner al alcance de 
las personas con dis-
capacidad la atención 
en salud en forma in-
tegral, con acceso a 
las prestaciones según 
sus necesidades y pre-
ferencialmente en el 
área de la rehabili-
tación. 

ACCION 

1. Dotar a los Cen-
tros de Salud del 
equipamiento necesa-
rio y personal idóneo 
para cubrir las nece-
sidades de atención 
en rehabilitación. 

MEDIDAS A ADOPTAR 

1.1. Revisar y mejorar 
los servicios de re-
habilitación que se 
efectúan en los Cen-
tros de atención pri-
maria, a fin de cubrir 
los siguientes objeti-
vos: 

detección 
manejo básico 
para prevenir 
complicaciones 
vigilancia pe-
riódica del pa-
ciente 
trabajo perió-
dico con la fa-
milia para apo-
yar y educar 
derivación o-
portuna y ade-
cuada a Centros 
de estimulación 
temprana y a 
Centros de a-
tención de ma-
yor compleji-
dad. 

1.2. Dotar a los hos-
pitales de atención 
secundaria de unidades 
de kinesiterapia. 

ORGANISMO RESPONSABLE 

Ministerio de Salud. 



POLITICA ACCION MEDIDAS A ADOPTAR 

1.3. Realizar un estu- 
dio sobre la composi-
ción de un equipo mul-
tiprofesional para la 
atención en rehabili-
tación en los hospita-
les tipo A y B, con el 
fin de dotar a éstos 
de dicho equipo. 

ORGANISMO RESPONSABLE 

- Ministerio de Salud. 

1.4. Dotar a todos los 
hospitales de atención 
terciaria de Servicios 
de Medicina Física y 
Rehabilitación. 
1.5. Contar en los 
hospitales tipo A de 
un número de camas 
asignadas al Servicio 
de Medicina Física y 
Rehabilitación 
1.6. Dotar a todos los 
Servicios de Rehabili-
tación de un sistema 
de traslado para todos 
las personas en aten-
ción ambulatoria. 
1.7. 	Implementar y fo- 
mentar servicios de 

- Ministerio de Salud, 
Ministerio de Educa- 

rehabilitación ambula- 
toria y domiciliaria, 
en forma coordinada 
con organismos educa-
cionales locales. 

ción, 	Municipalidades. 



POLITICA ACCION 

_ 

MEDIDAS A ADOPTAR 

1.8. Fomentar el desa- 
rrollo de la rehabili-
tación funcional y la 
orientación sicológica 
en los Servicios de 

ORGANISMO RESPONSABLE 

- Ministerio de Salud. 

Rehabilitación secun-
daria y terciaria. 
1.9. 	Coordinar los 
servicios de rehabili- 

- Ministerio de Salud, 
Servicio de de Ayudas 

tación (primaria, 	se- 
cundaria y terciaria) 
con el "Servicio de 

técnicas 

Ayudas Técnicas" para 
el otorgamiento de las 
prótesis, 	órtesis y 
demás ayudas. 
1.10. Crear un sistema 
de capacitación, 	ac- 
tualización y especia-
lización dirigido a 
los profesionales y 
técnicos que trabajan 
en rehabilitación. 

- Ministerio de Salud. 



POLITICA ACCION MEDIDAS A ADOPTAR ORGANISMO RESPONSABLE 

Propiciar una co-
ordinación fluida 
entre los Centros de 
Salud que desarrollan 
programas de rehabi-
litación y entidades 
y organizaciones edu-
cacionales y de capa-
citación laboral, 
respetando el entorno 
sociocultural de la 
persona. 

Crear hogares ta-
lleres para acoger a 
las personas pobres 
con discapacidad se-
vera que no cuenten 
con familia responsa-
ble. 

2.1. Establecer los 
mecanismos y vías ad-
ministrativas, en el 
que estén representa-
dos los sectores invo-
lucrados en la rehabi-
litación (salud, tra-
bajo, educación y el 
sector privado intere-
sado), a fin de coor-
dinar e implementar 
una atención integral 
en rehabilitación. 
2.2. Estudiar y elabo-
rar un programa nacio-
nal, regional y local 
de rehabilitación in-
tegral. 

3.1. Apoyar e imple-
mentar la creación de 
"planes piloto" de 
hogares para aquellas 
personas que no cuen-
tan con la posibilidad 
de una vida familir e 
independiente, a fin 
de alcanzar gradual-
mente una cobertura 
adecuada. 

- Comisión Nacional de 
la Discapacidad. 
(Ministerio de Educa-
ción, Ministerio de 
Salud, Ministerio del 
Trabajo, Asociaciones 
de personas con disca-
pacidad y Organizacio-
nes de Empresarios y 
de Trabajadores) 

- Comisión Nacional de 
la Discapacidad. 



POLITICA ACCION MEDIDAS A ADOPTAR ORGANISMO RESPONSABLE 

3.2. Implementar meca-
nismos de coordinación 
con organizaciones y 
corporaciones privadas 
que contemplen inicia-
tivas en materia de 
hogares para personas 
con discapacidad. 
3.3. Fomentar la par-
ticipación de grupos 
de organizaciones co-
munitarias (volunta-
riado) en los hogares 
para personas con dis-
capacidad y capacitar-
los para ello. 
3.4. Diseñar un sis-
tema de asesoría y 
asistencia técnica de 
los hogares con los 
hospitales tipo A que 
correspondan a su zo-
na. 
3.5. Implementar pro-
gramas que proporcio-
nen instrucción y ca-
pacitación mínima, ya 
sea internamente o en 
conexión con estable-
cimientos y corpora-
ciones locales. 

- Comisión Nacional de 
la Discapacidad. 

- Comisión Nacional de 
la Discapacidad. 
(Ministerio de Salud) 



ACCION MEDIDAS A ADOPTAR 

3.6. Estudiar y eva-
luar la propuesta de 
SENAME en la materia. 

ORGANISMO RESPONSABLE 

Comisión Nacional de 
la Discapacidad. 

4. Crear una instan-
cia mixta que dispon-
ga de ayudas técnicas 
(prótesis, órtesis y 
otras) que permitan 
la movilidad y comu-
nicación de las per-
sonas con discapaci-
dad. 

4.1. Desarrollar y 
estudiar la conforma-
ción del "Servicio de 
Ayudas Técnicas". Se 
propone: 

Instancia públi-
ca: Ministerio de 
de Salud, FONASA. 
Instancia priva- 
da: ISAPRES, y 
empresas fabri-
cantes y importa-
doras. 

4.2. Crear un departa-
mento de recuperación 
de prótesis y órtesis. 
4.3. Fomentar la im-
portación, diseño y 
fabricación de ayudas 
técnicas que permitan 
implementar el "Servi-
cio de Ayudas Técni-
cas". 

Comisión Nacional de 
la Discapacidad. 

Comisión Nacional de 
la Discapacidad. 
(Asociaciones de per-
sonas con Discapaci-
dad, Organizaciones de 
Empresarios) 

POLITICA 



POLITICA 

II. Asegurar las medi-
das publicas y priva-
das que permitan el 
acceso de las personas 
con discapacidad a 
servicios de rehabi-
litación funcional. 

ACCION 

5. Asegurar que los 
sistemas de salud 
previsional permitan 
el pleno desarrollo 
del proceso de reha-
bilitación. Incluso 
para aquellas perso-
nas que no cuentan 
con previsión en sa-
lud. 

1. Fomentar la crea-
ción de servicios 
especializados o me-
jorar los existentes 
encargados del desa-
rrollo de habilidades 
comunicacionales, de 
movilidad y de adap-
tación sico-social 
para las personas con 
discapacidad que no 
tengan acceso por 
edad u otro motivo a 
los sistemas formales 
ya existentes. 

MEDIDAS A ADOPTAR 

5.1. Revisar la legis-
lación en materia pre-
visional de los siste-
mas de salud publica y 
privada a fin de esta-
blecer las condiciones 
necesarias que asegu-
ren el acceso de las 
personas con discapa-
cidad en igualdad de 
oportunidades a los 
servicios de la reha-
bilitación. 

1.1. Crear Centros 
Regionales de rehabi-
litación funcional 
para aquellos casos 
que por razones de 
lejanía geográfica, 
edad avanzada o ausen-
cia de familia requie-
ran tratamiento por 
internación. 
1.2. Dotar a los Cen-
tros de rehabilitación 
funcional de un siste-
ma de atención ambula-
toria de amplia cober-
tura. 

ORGANISMO RESPONSABLE 

Ministerio de Salud. 
(Comisión Nacional de 
la Discapacidad) 

Gobiernos Regiona-
les. 
(Comisión nacional de 
la Discapacidad) 

Gobiernos Regionales 
y Municipales. 



POLITICA ACCION MEDIDAS A ADOPTAR ORGANISMO RESPONSABLE 

1.3. Fortalecer y apo-
yar la cobertura de 
atención de las ofici-
nas municipales y pri-
vadas de colocación de 
manera que proporcio-
nen la asesoría y apo-
yo directo en la cola-
ción y seguimiento de 
las personas capacita-
das laboralmente. 
1.4. Impulsar el desa-
rrollo de talleres de 
capacitación laboral 
para casos de discapa-
cidad severa y comple-
ja. 
1.5. Impulsar una co-
ordinación fluida en-
tre los Centros de 
Capacitación Laboral y 
los Servicios de Re-
habilitación Funcio-
nal. 
1.6. Implementar un 
sistema de supervisión 
de las distintas eta-
pas de la Rehabilita-
ción Laboral, con én-
fasis en la áreas de 
inserción y seguimien-
to. 

- Comisión Nacional de 
la Discapacidad, Muni-
cipalidades, Servicio 
Nacional de Capacita-
ción y Empleo. 

- Comisión Nacional de 
la Discapacidad, Ser-
vicio Nacional de ca-
pacitación y Empleo. 



POLITICA 
ACCION 

Elaborar un siste-
ma de incentivos que 
permitan la amplia-
ción de la cobertura 
de atención para las 
personas con discapa-
cidad en los Centros 
e Institutos que im-
parten Capacitación 
Laboral. 

Elaborar un siste-
ma de Coordinación 
entre los Centros que 
imparten rehabilita-
ción profesional con 
empresas, industrias, 
oficinas municipales 
y privads de coloca-
ción, a fin de asegu-
rar la inserción la-
boral. 

MEDIDAS A ADOPTAR 

2.1. Estudiar líneas 
de tributación espe-
cial o subvención para 
Centros o Institutos 
de Formación Profesio-
nal que reciban a per-
sonas con Discapaci-
dad. 

3.1. Establecer cana-
les de comunicación, 
coordinación y comple-
mentación con ONG que 
realicen capacitación. 

ORGANISMO RESPONSABLE 

- Comisión Nacional de 
la Discapacidad. 

- Comisión Nacional de 
la Discapacidad. 



AREA 	 : EQUIPARACION DE OPORTUNIDADES 

ENUNCIADO GENERAL: El Estado impulsará medidas e iniciativas en la comunidad y la sociedad que permitan la 
integración y participación social de las personas con discapacidad. 



POLITICA ACCION MEDIDAS A ADOPTAR ORGANISMO RESPONSABLE 

Educación 

I. Asegurar a la per-
sona con discapacidad 
el derecho a la edu-
cación a través de 
iniciativas públicas 
y privadas que permi-
tan el acceso, perma-
nencia y progreso en 
el sistema educacio-
nal formal e infor-
mal. 

Crear y ampliar la 
cobertura de atención 
integrada en ambientes 
normalizadores a tra-
vés de todos los nive-
les educativos. 

Crear y mejorar los 
equipos profesionales 
y de apoyo técnico en 
los establecimientos 
que imparten educación 
integrada. 

1.1. Divulgar el De-
creto 490 de] Ministe-
rio de Educación. 
1.2. Implementar el 
Decreto 490 a nivel 
comunal. 
1.3. Estudiar la crea-
ción de incentivos es-
peciales (medios edu-
cativos u otros no 
monetarios) para aque-
llos establecimientos 
educativos que inte-
gren a niños y jovenes 
con discapacidad. 

2.1.Proporcionar y am-
pliar la información 
técnica sobre el tema 
de la discapacidad a 
los profesionales de 
los Centros de Diag-
nóstico y de las Cor-
poraciones Municipa-
les. 

- Ministerio de Edu-
cación. 
(Escuelas Especiales, 
Asociaciones de per-
sonas con discapaci-
dad, Universidades y 
Centros de Formación 
Superior) 



POLITICA ACCION MEDIDAS A ADOPTAR ORGANISMO RESPONSABLE 

Facilitar la inte-
gración de las perso-
nas con discapacidad a 
los programas especia-
les del Ministerio de 
Educación (alfabetiza-
ción, cultura y o-
tros). 

Apoyar la creación, 
implementación y mejo-
ramiento de las unida-
des educativas de edu-
cación diferencial que 
imparten programas de 
educación temprana, 
parvularia, básica y 
laboral. 

Fomentar la crea-
ción de centros de 
capacitación laboral 
en convenio con otras 
instituciones que o-
frecen formación pro-
fesional. 

3.1. Realizar campañas 
de divulgación de los 
programas especiales 
del Ministerio de Edu-
cación dirigidos a 
personas con discapa-
cidad. 

4.1. Estudiar estrate-
gias que permitan la 
innovación curricular. 
4.2. Asegurar el cum-
plimiento de la norma-
tiva vigente del Mi-
nisterio de Educación. 
4.3. Realizar progra-
mas de perfecciona-
miento docente. 
4.4. Complementar los 
equipos multiprofesio-
nales de las escuelas 
especiales. 

5.1. Realizar campañas 
de sensibilización a 
empresarios y trabaja-
dores. 
5.2. Establecer conve-
nios con empresas e 
industrias para que 
realicen Capacitación 
Laboral. 

- Ministerio de Edu-
cación. 
(Escuelas Especiales, 
Asociaciones de per-
sonas con discapaci-
dad, Universidades y 
Centros de Formación 
Superior) 

- Ministerio de Edu-
cación, Comisión Na-
cional de la Disca-
pacidad. 
(Organizaciones de 
Trabajadores y de 
Empresarios) 



POLITICA ACCION 

6. Implementar progra-
mas de capacitación 
para los profesionales 
que se desempeñan en 
la Educación Especial 
y Común. 

MEDIDAS A ADOPTAR 

5.3. Estudiar acciones 
de seguimientos a di-
chos convenios. 

6.1. Diseñar cursos de 
actualizacion en temas 
de innovación curricu-
lar y otros. 

ORGANISMO RESPONSABLE 

Ministerio de Edu-
cación, Comisión Na-
cional de la Disca-
pacidad. 
(Organizaciones de 
Trabajadores y de 
Empresarios) 

Ministerio de Edu-
cación. 

Participación e Inte-
gración Social  

II. Impulsar y promo-
ver políticas e ini-
ciativas de comunica-
ción dignificadoras 
como asimismo propi-
ciar la difusión y 
extensión del tema de 
la discapacidad. 

1. Elaborar y supervi-
sar la implementación 
de una estrategia co-
municacional de largo 
plazo que se oriente a 
generar un cambio de 
actitud en la comuni-
dad y en los propios 
involucrados. 

1.1. Crear programas 
de información sobre 
los derechos, deberes 
y necesidades de las 
personas con discapa-
cidad destinados al 
publico en general. 

Ministerio Secre-
taría General de Go-
bierno, Comisión Na-
cional de la Disca-
pacidad. 
(Asociaciones de per-
sonas con discapaci-
dad, Agrupaciones de 
Medios de Comunica-
ción,etc.) 



POLITICA ACCION MEDIDAS A ADOPTAR ORGANISMO RESPONSABLE 

1.2. Propiciar que el 
conocimiento y la in-
formación que se en-
tregue sobre la dis-
capacidad y las perso-
nas con discapacidad 
se base en una imagen 
valorada, comprensiva 
y exacta. 
1.3. Promover y fomen-
tar la participación 
de los medios de in-
formación en la estra-
tegia comunicacional. 
1.4. Estimular la in-
clusión de información 
sobre la realidad de 
las personas con dis-
capacidad en los pla-
nes de estudio de ca-
rreras universitarias 
y de formación supe-
rior con el fin de 
generar conciencia so-
bre el tema. 
1.5. Proporcionar co-
nocimiento e informa-
ción sobre la realidad 
de las personas con 
discapacidad a agrupa-
ciones de : 

profesionales 
trabajadores 
empresarios.  

Ministerio Secre-
taría General de Go-
bierno, Comisión Na-
cional de la Disca-
pacidad. 
(Asociaciones de per-
sonas con discapaci-
dad, Agrupaciones de 
Medios de Comunica-
ción,etc.) 

Comisión Nacional 
de la Discapacidad. 
(Universidades y En-
tidades de Educación 
y Formación Superior) 

Comisión Nacional 
de la Discapacidad, 
Ministerio Secretaría 
General de Gobierno. 



POLITICA 

III. Promover la par-
ticipación e integra-
ción de las personas 
con discapacidad en 
actividades deporti-
vo-recreativas y ar-
tístico-culturales. 

ACCION 

Promover y arbitrar 
los medios necesarios 
para facilitar la par-
ticipación a las per-
sonas con discapacidad 
en actividades depor-
tivas y recreativas. 

Promover e incenti-
var la participación 
de las personas con 
discapacidad en acti-
vidades de tipo artís-
tico culturales. 

MEDIDAS A ADOPTAR 

1.1. Incluir en las 
iniciativas implemen-
tadas en materia de 
deportes y recreación 
el tema de la discapa-
cidad 

2.1. Incentivar la 
creatividad artístico-
cultural en todas las 
disciplinas, para que 
se desarrollen temas 
sobre la discapacidad 
y las personas con 
discapacidad. 
2.2. Promover actos 
culturales que formen 
e informen a la ciu-
dadanía respecto a la 
realidad de las per-
sonas con discapaci-
dad. 
2.3. Asegurar que cada 
biblioteca pública 
cuente con una sección 
y libros para las per-
sonas con discapacidad 
visual. 

ORGANISMO RESPONSABLE 

Dirección General 
de Deportes y Recrea-
ción, Comisión Nacio-
nal de la Discapaci-
dad. 
(Asociaciones de per-
sonas con discapaci-
dad) 

Ministerio de Edu-
cación, Comisión Na-
cional de la Disca-
pacidad. 
(Asociaciones de per-
sonas con discapaci-
dad, Centros de Ex-
tensión y Desarrollo 
Cultural) 

Ministerio de Edu-
cación. 



ACCION 

Proponer las trans-
formaciones que permi-
tan, para las personas 
con discapacidad, el 
uso del transporte aé-
reo y marítimo. 

Gestionar las medi-
das administrativas 
que faciliten el uso 
del transporte parti-
cular. 

MEDIDAS A ADOPTAR 

1.4. Adaptar funcio-
nalmente el Metro de 
Santiago y velar que 
la construcción de 
nuevas lineas contem-
plen a las personas 
con discapacidad. 

2.1. Adaptar el embar-
que y desembarque de 
aviones comerciales 
para pasajeros con 
movilidad reducida. 

3.1. Estudiar la ley 
17.238 sobre importa-
ción de vehículos para 
personas con discapa-
cidad, con miras a 
ampliar su cobertura a 
todos aquellos artícu-
los, implementos e in-
fraestructura orienta-
dos a la rehabilita-
ción e integración de 
las personas con dis-
capacidad. 
3.2. Estudiar la crea-
ción de un fondo para 
el otorgamiento de 
créditos que permitan 
la adaptación de vehí-
culos particulares. 

ORGANISMO RESPONSABLE 

Ministerio de 
Transporte. 

Ministerio de 
Transporte. 

Comisión Nacional 
de la Discapacidad. 

Comisión Nacional 
de la Discapacidad. 

POLITICA 



IV. Impulsar y ges-
tionar la participa-
ción de las personas 
con discapacidad en 
las unidades básicas 
de la sociedad: 

familia 
agrupaciones 
comunales y 
locales 
organizaciones 
sociales en 
general. 

POLITICA ACCION 

1. Implementar progra-
mas que involucren a 
los diversos agentes e 
instituciones sociales 
que actúan a nivel 
local en el tema de la 
integración de las 
personas con discapa-
cidad. 

MEDIDAS A ADOPTAR 

2.4. Promover el desa-
rrollo científico-tec-
nológico que vaya en 
favor de la integra-
ción de las personas 
con discapacidad y po-
ner al alcance de és-
tas los espacios en 
toda programación cul-
tural para su partici-
pación y desarrollo 
sin exclusión. 

1.1. Fomentar los con-
tactos y gestiones en-
tre las distintas a-
sociaciones de perso-
nas con discapacidad y 
las unidades sociales 
de base comunitaria a 
fin de coordinar ini-
ciativas sociales y 
culturales. 

ORGANISMO RESPONSABLE 

Comisión Nacional 
de la Discapacidad. 

Comisión Nacional 
de la Discapacidad. 
(Asociaciones de per-
sonas con discapaci-
dad, Organizaciones 
Comunitarias y Loca-
les) 



POLITICA ACCION MEDIDAS A ADOPTAR ORGANISMO RESPONSABLE 

Integración y parti-
cipación física  

1 
Suprir progresiva- 

y prioritariamente 
las barreras físicas 
y comunicacionales 
del medio social para 
lograr una plena in-
tegración social de 
las personas con dis-
capacidad. 

Poner al alcance 
de las personas con 
discapacidad la posi-
bilidad de acceder al 
derecho a la vivien-
da. 

Asegurar al tran-
seúnte con discapaci-
dad su inserción y 
movilidad en el espa-
cio de la trama peato-
nal. 

Diseñar y hacer 
cumplir un plan sobre 
la construcción y eli-
minación de las barre-
ras arquitectónicas y 
comunicacionales de 
los edificios públi-
cos. 

Fomentar la inclu-
sión en los Medios de 
Comunicación iniciati-
vas de integración 
para las personas con 
discapacidad auditiva. 

1. Asegurar los medios 
para que las personas 
con discapacidad pue-
dan optar a una vi-
vienda integrada y 
acorde con sus necesi-
dades. Asimismo se 
facilitará la adapta-
ción y readecuación de 
las ya existentes. 

1.1. Incluir en los 
programas de humaniza-
ción del entorno urba-
no la situación de las 
personas con discapa-
cidad. 
2.1. Asegurar en la 
construcción de nuevos 
edificios públicos el 
cumplimiento de las 
normas existentes en 
materia de barreras 
arquitectónicas. 

1.1. Impulsar inicia-
tivas para que las 
empresas constructoras 
asignen en los conjun-
tos habitacionales 
viviendas especialmen-
te diseñadas. 

Ministerio de Vi-
vienda y Urbanismo. 

Ministerio de 
Transporte y Teleco-
municaciones 

Ministerio de Vi-
vienda y Urbanismo. 

1. Debe decir: Suprimir 



ACCION 

1. Propiciar la adap-
tación del transporte 
público, ya sea el ur-
bano, interurbano y 
rural proponiendo las 
alternativas técnicas 
que lo permitan. 

MEDIDAS A ADOPTAR 

1.2. Establecer un 
fondo financiero que 
permita a las personas 
con discapacidad, a 
través de un crédito 
blando, adaptar la 
vivienda ya existente. 
1.3. Diseñar un sis-
tema de postulación a 
subsidios habitaciona-
les, creando un seg-
mento de competencia 
exclusivo para perso-
nas con discapacidad. 

1.1. Estudiar líneas 
de subvención para 
iniciativas de Empre-
sas de Transporte pú-
blico orientadas hacia 
la adaptación de sus 
vehículos. 
1.2. Implementar 
"planes piloto" en el 
transporte público que 
permitan la incorpo-
ración paulatina de 
las personas con dis-
capacidad. 
1.3. Apoyar la crea-
ción de coorporaciones 
y voluntariado que 
proporcionen servicios 
de transporte. 

ORGANISMO RESPONSABLE 

Ministerio de Vi-
vienda y Urbanismo. 

Ministerio de 
Transporte, Comisión 
Nacional de la disca-
pacidad. 

Ministerio de 
Transporte, Comisión 
Nacional de la Disca-
pacidad. 
(Agrupaciones de Em-
presas de Transporte) 

Comisión Nacional 
de la Discapacidad. 

POLITICA 

VII. Facilitar y ges-
tionar los medios ad-
ministrativos y eco-
nómicos que permitan 
a las personas con 
discapacidad el uso 
del transporte públi-
co y particular. 



POLITICA 

Empleo 

VIII. Proponer y ase-
gurar las medidas e 
iniciativas que per-
mitan la participa-
ción de las personas 
con discapacidad en 
el proceso productivo 
del país. 

ACCION 

1. Incentivar la con-
tratación y la rein-
corporación de las 
personas con discapa-
cidad que cumplan con 
los requisitos de in-
greso en empresas e 
industrias. 

MEDIDAS A ADOPTAR 

3.3. Aumentar y racio-
nalizar los lugares 
especiales de estacio-
namiento. 

1.1. Estudiar y propo-
ner incentivos tribu-
tarios u otros para 
aquellas empresas o 
industrias que incor-
poren y contraten per-
sonas con discapaci-
dad. 
1.2. Elaborar y mante-
ner un compendio ac-
tualizado sobre las 
distintas discapacida-
des y sus alternativas 
laborales para ser di-
fundido en el Sector 
Público y Privado. 
1.3. Mejorar y ampliar 
la cobertura de los 
sistemas de inspección 
del trabajo, de manera 
de supervisar el cum-
plimiento de las dis-
posiciones sobre la 
contratación y parti-
cipación de las perso-
nas con discapacidad 
dad en la empresa 
industria. 

ORGANISMO RESPONSABLE 

Municipalidades. 

Ministerio del Tra-
bajo, Comisión Naci-
onal de la Discapaci-
dad. 
(Organizaciones de 
Empresarios y de Tra-
bajadores) 

Comisión Nacional 
de la Discapacidad, 
Ministerio del Tra-
bajo. 

Ministerio del Tra-
bajo. 



ACCION 

Elaborar una norma-
tiva sobre un porcen-
taje de cupos en la 
Administración Pública 
para las personas con 
discapacidad que cum-
plan los requisitos de 
ingreso. 

Impulsar y desarro-
llar formas especiales 
de empleo para las 
personas con Discapa-
cidad tales como el 
taller protegido, la 
microempresa, el tra-
bajo independiente u 
otras, con el fin de 
integrar a estas per-
sonas en el proceso 
productivo nacional. 

MEDIDAS A ADOPTAR 

2.1. Supervisar y ha-
cer cumplir la norma-
tiva. 

3.1. Legislar acerca 
de formas especiales 
de empleo para las 
personas con discapa-
cidad. 

3.2. Incluir dentro de 
los fondos de apoyo 
existentes en materia 
de microempresas u 
otras, iniciativas 
productivas de perso-
nas con discapacidad 
en las formas de ta-
ller protegido, micro-
empresa y trabajos 
independientes, u 
otras 
3.3 Propiciar canales 
de comercialización 
para los productos de 
talleres protegidos 
microempresas, trabajo 
independiente u otras 
formas especiales de 
empleo. 

ORGANISMO RESPONSABLE 

Comisión Nacional 
de la Discapacidad, 
Ministerio del Tra-
bajo. 

Ministerio del Tra-
bajo 
(Comisión Nacional de 
la Discapacidad) 

FOSIS 

Comisión Nacional 
de la Discapacidad. 
(Asociaciones de per-
sonas con discapaci-
dad) 

• 



POLITICA 

Seguridad y Previsión 

ACCION MEDIDAS A ADOPTAR ORGANISMO RESPONSABLE 

Social 

IX. Elaborar y propo- Crear un sistema - Ministerio del Tra- 
ner las modificacio- asistencial único para bajo y Previsión So- 
nes legales y regla- las personas con dis- cial, 	Comisión Nacio- 
mentarias que permi- capacidad, el cual nal de la Discapaci- 
tan a las personas debe contemplar, al dad. 
con discapacidad go- menos, 	las siguientes 
zar de un sistema de prestaciones: 
seguridad social ade- 
cuado a sus necesida- - pensión y subsi- 
des. dio de la disca-

pacidad. 
- subsidio por ayu-

da de terceras 
personas 

- asistencia farma-
céutica. 

Establecer pensio- - Ministerio del Tra- 
nes de vejez anticipa- bajo y Previsión So- 
das para los trabaja- cial, 	Comisión Nacio- 
dores con discapacidad nal de la Discapaci- 
según el tipo, grado y 
evolución de la disca-
pacidad que se trate y 
de acuerdo al trabajo 
que desempeñe. 

dad. 



POLITICA 

III. Poner al alcance 
a las personas con 
discapacidad los ser-
vicios y recursos de 
la rehabilitación pro-
fesional a fin de ve-
lar por el derecho al 
trabajo de los mismos. 

MEDIDAS A ADOPTAR 

1.3. Capacitar a moni-
tores y voluntariado 
para que efectúen re-
habilitación funcional 
domiciliaria. 
1.4. Desarrollar ser-
vicios de atención en 
rehabilitación funcio-
nal dependientes de 
las Corporaciones de 
Salud y Educación o de 
los Departamento de 
Salud y Educación Mu-
nicipales. 

1.1. Impulsar la crea-
ción de servicios de 
rehabilitación profe-
sional en los Munici-
pios. 
1.2. Desarrollar lí-
neas de financiamien-
to, crédito o subven-
ciones para iniciati-
vas no gubernamentales 
en materia de rehabi-
litación profesional. 

ORGANISMO RESPONSABLE 

Gobiernos Regiona-
les, Municipalidades. 
(Ministerio de Salud, 
Comisión Nacional de 
la discapacidad) 

Ministerio de Salud, 
Ministrio de Educa-
ción, Municipalidades. 

Comisión Nacional de 
la Discapacidad, Muni-
cipalidades, Servicio 
Nacional de Capacita-
ción y Empleo. 

Comisión Nacional de 
la Discapacidad, FO-
SIS. 

ACCION 

I. Crear y fomentar 
la creación de servi-
cios de rehabilita-
ción profesional, y 
establecer convenios 
con Centros de Forma-
ción Profesional. 
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